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RESUMEN 

 

 

La central termoeléctrica de reserva fría de Eten de 215,9 MW de potencia efectiva que 

opera con petróleo BD5 fue instalada desde el año 2011, bajo el compromiso contractual 

de cubrir las condiciones de emergencia en las áreas de demanda AD-2 y AD-3, el 

presente informe tiene como objetivo general determinar la influencia de la operación de 

la central de reserva fría de Eten, las condiciones de emergencia son escenarios de 

comportamiento de la oferta de generación y redes de transmisión, en las cuales la 

cobertura de la demanda se ve en peligro de ser cubierta. 

El trabajo de investigación es del tipo pre-experimental, de naturaleza descriptiva. El 

diseño de la investigación pre- experimental se utiliza para establecer una relación entre 

la causa y el efecto de una situación. La muestra es la central termoeléctrica de reserva 

fría de Eten de 215,9 MW ubicada en el departamento de Lambayeque. 

Como resultados se han elaborado 7 escenarios de comportamientos en las zonas AD-2 y 

AD-3, aplicado indisponibilidades tal como la salida forzada de la central eólica de 

Cupisnique o de las centrales hidroeléctricas de las Barras de Carhuaquero y en otros 

casos la indisponibilidad de la red de transmisión de las redes de la zona sur de la AD-3 , 

determinándose en algunos casos el cumplimiento contractual de la central termoeléctrica 

en estudio y en algunos casos requiere la oferta adicional de central termoeléctrica de 

Recka o un flujo adicional de potencia desde AD-1. 

Palabras Clave: Central termoeléctrica, reserva de energía, contingencia 
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ABSTRACT 

 

The Eten cold reserve thermoelectric plant of 215.9 MW of effective power that operates 

with BD5 oil was installed since 2011, under the contractual commitment to cover 

emergency conditions in the AD-2 and AD-3 demand areas. , the general objective of this 

report is to determine the influence of the operation of the Eten cold reserve plant, the 

emergency conditions are scenarios of behavior of the generation supply and transmission 

networks, in which the demand coverage is is in danger of being covered. 

The research work is of the pre-experimental type, descriptive in nature. The pre- 

experimental research design is used to establish a relationship between the cause and 

effect of a situation. The sample is the 215.9 MW Eten cold reserve thermoelectric plant 

located in the department of Lambayeque. 

As a result, 7 behavior scenarios have been developed in the AD-2 and AD-3 zones, 

applying unavailability such as the forced departure of the Cupisnique wind power plant 

or the Barras de Carhuaquero hydroelectric plants and in other cases the unavailability of 

the transmission network of the networks of the southern zone of the AD-3, determining 

in some cases the contractual compliance of the thermoelectric plant under study and in 

some cases requiring the additional offer of Recka thermoelectric plant or an additional 

flow of power from AD-1. 

Key words: Thermoelectric plant, energy reserve, contingency 

 
. 
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1. Introducción. 

1.1 Realidad problemática 

Según la Ley de Seguridad Energética (29970), del año 2012, la Seguridad Energética 

está fundamentada en implementar un conjunto de acciones para afianzar la seguridad 

energética en el Perú, a través de la diversificación de las fuentes de energía, la 

disminución de la dependencia energética y sobre todo de la confiabilidad y seguridad 

del abastecimiento energético tanto en lo referente a energía eléctrica manteniendo un 

sistema eléctrico interconectado robusto, confiable y seguro, así como en la 

confiabilidad del suministro de hidrocarburos. 

El incremento de la demanda energética de un país avanza junto al despegue 

económico y nuestro pais no es ajeno a esa realidad. El despegue económico trajo 

consigo requerimientos técnicos de las instalaciones de generación de energía las 

cuales deben no solo cumplir con la inyección de la generación de energía a modo de 

despacho real e instantáneo, sino también involucra la construcción e instalación de 

centrales de generación termoeléctrica de regulación y de reserva fría, con el objetivo 

de mantener el suministro de energía confiable y permanente en situaciones de 

emergencia. Estas emergencias o contingencias en la confiabilidad del suministro 

eléctrico están siempre presentes en las redes de transmisión de energía eléctrica de un 

sistema de potencia sometido a fallas imprevistas como interrupciones, contingencias 

atmosféricas o atentados. 

En el Perú no se está ajeno a esta problemática, de tal manera que estas interrupciones 

fortuitas han provocado grandes pérdidas en los sectores industriales y residenciales al 

cortarse el suministro de energía eléctrica. En vista a este problema, se han instalado 

un grupo de 06 Centrales de energía de Reserva Fría ubicadas estratégicamente en 

diversas zonas del Perú. En nuestro caso la Central Termoeléctrica de Reserva Fría de 

Eten de 184 MW de Potencia efectiva, ubicada en la ciudad de Eten y acoplada a la red 

de transmisión de Trujillo-Chiclayo de 500 kV. Además, cuenta con 02 tanques de 

combustible BD5 de 7 750 m3, para su operación. 

Actualmente esta central de energía se pone en operatividad durante una hora todas las 

semanas para verificar su disponibilidad. Aunque no se ha verificado la eficacia de 

respuesta ante una contingencia como lo puede ser la ruptura de la red transmisión, 

salida fuera de servicio de un importante grupo de centrales de energía o en condiciones 
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de catástrofes que de alguna manera imposibiliten la cobertura de electricidad en las 

ciudades y centros industriales. 

Surge la interrogante de conocer con precisión la durabilidad de su operación y su 

capacidad de respuesta para mantener segura la estabilidad en el SEIN ante diversas 

situaciones de emergencia, tales como aislamiento de zonas geográficas por ruptura de 

la red principal de transmisión. 

Se desea verificar el estado del flujo de potencia y energía ante el imprevisto retiro 

forzado del sistema de generación de una central de energía por diversos factores lo 

cual genera un desbalance en el sistema, lo cual es respaldado por el ingreso a la red 

de las centrales de reserva fría, en este caso la central termoeléctrica de reserva fría de 

Eten. En segundo caso los efectos que produce la desconexión fortuita de cargas lo 

cual provoca un incremento de la tensión y frecuencia y debe ingresar la central 

termoeléctrica de reserva fría para compensar los desequilibrios en la red. 

Se formula el problema: 

¿Cuál es el impacto de la operación de la Central de Reserva Fría de Eten en la 

seguridad energética del SEIN? 

 

1.2 Antecedentes: 

La tesis se fundamenta en los siguientes antecedentes: 

Balarezo, J. et al. (2017), en su tesis “Planeamiento estratégico del sector de generación 

de electricidad del Perú” para obtener el grado de Maestro en la Pontificia Universidad 

católica del Perú, concluyeron el sector energético ha presentado un significativo 

aumento de la demanda energética en el sistema eléctrico interconectado nacional con 

un valor de 6.9% básicamente producto del crecimiento económico (principalmente 

minero y agroindustrial) y de alguna oferta en menor medida en otros sectores 

productivos y de servicios que han mejorado la balanza comercial; lo cual es una razón 

para promover las inversiones en el sector energético, en este caso el sector norte medio 

(Lambayeque, La libertad y Cajamarca) ha tenido un aumento significativo en su 

demanda. La generación de energía esta propensa a la presencia de contingencias que 

vulneran la estabilidad del sector de generación de energía, con lo cual la 

implementación de las centrales de reserva fría de Eten, Talara, Ilo, Puerto Maldonado 

e Iquitos forman parte del plan de seguridad energética del Perú. 
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Consultora Deloitte & Touche (2015), en el informe de consultoría sobre el 

“Reforzamiento de la Implementación del planeamiento de la Generación Eléctrica, 

referido Estudio de Capacidad de Generación” para el Ministerio de Economía y 

Finanzas del Perú, concluye que para determinar la confiabilidad de la producción de 

energía debe tenerse en consideración lo siguiente: las fallas imprevistas y los 

periodos mantenimiento programado, la disponibilidad de recursos energéticos como 

agua, combustible y recursos renovables, el volumen de los reservorios, así como la 

aleatoriedad de la demanda. Es de suma importancia realizar estudios para poder 

predecir las contingencias que los sistemas eléctricos están sujetos, ya que su presencia 

altera el despacho y cobertura de la demanda, se ha tratado de remediar las posibles 

contingencias en el Sistema de Energía, con la instalación de centrales de reserva fría, 

las cuales en si representan un costo por su condición de espera la cual ha sido 

trasladada a los usuarios para ser pagado. 

 

Flórez, L. (2008), en su tesis “Cálculo de la reserva rodante para despacho 

programado” para la obtener el título de Ingeniero Eléctrico en Universidad 

Tecnológica de Pereira en Colombia concluye que el objetivo de la reserva rotante es 

garantizar la cobertura de electricidad en casos de emergencia o cuando se presentase 

un percance en el sistema de generación que afecte el abastecimiento de la demanda. 

Este tipo de centrales de generación se identifican por la rápida capacidad de respuesta 

para cubrir el déficit de oferta de generación, así como su disponibilidad inmediata 

para estabilizar la frecuencia y tensión del sistema. Este tipo de centrales deben tener 

un alto índice de confiabilidad para el arranque y toma de carga, su determinación se 

realiza asignando valores de potencias en diversos puntos de una red de transmisión de 

tal forma que esté garantizado el suministro de energía según la demanda. En el sistema 

energético de Colombia se estima que debe existir en condición de reserva, por lo 

menos el 8% de la capacidad de generación u oferta total dentro del periodo de tiempo 

de análisis, asignándose este valor a las centrales hidráulicas de embalse y a las 

centrales termoeléctricas con gas petróleo diesel esta función de cobertura de 

emergencia. 

 

Garayar, H. (2017), en su tesis “Comportamiento de la central de reserva fría de Ilo 

para abastecer la demanda de energía en situaciones de emergencia”, para obtener el 
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título de Ingeniero en Energía para la Universidad Nacional del Santa, concluyo lo 

siguiente: la Central termoeléctrica de Reserva Fría ubicada en Ilo de 500 MW de 

potencia efectiva garantiza el suministro de la demanda requerida en el Sistema 

Eléctrico Sur durante la presencia de contingencias, así mismo se han instalado 

estratégicamente Centrales Termoeléctricas en condición de Reserva Fría, que son la 

garantía del normal suministro en la zona norte (Talara) , norte medio (Eten) , oriente 

(Iquitos), selva media (Pucallpa) y Madre de Dios. La Central Termoeléctrica de 

Reserva Fría de Ilo, tiene un rendimiento de planta de 37% y costo variable total de 

178,76 U$/MWh; para ello se a simulado su comportamiento en 12 escenarios de 

ocurrencia, así tenemos en situación de operación normal, 2 en condiciones de alerta, 

3 en condiciones de emergencia y 6 en situaciones de emergencia extrema. Cubre en 

todas las condiciones de operación, por ejemplo, se ha simulado el retiro de la totalidad 

de las centrales hidroeléctricas o la totalidad de las centrales termoeléctrica, en ambos 

casos la central de reserva cumplió con garantizar el suministro de energía. 

 

Flores, J. & Vega, J. (2014) en su investigación referente al “Análisis del suministro 

de la demanda de electricidad en situaciones de emergencia para la zona norte operando 

mediante la central termoeléctrica de reserva fría de Talara de 200 MW”, para obtener 

el título de Ingeniero en Energía para la Universidad Nacional del Santa, concluyen 

que para el sistema eléctrico norte se elaboraron 10 escenarios, donde se realiza 

simulaciones referentes al comportamiento dinámico del Sistema Eléctrico Norte. Se 

elaboraron las siguientes situaciones de operación: normal, alerta, extrema emergencia, 

restauración y de emergencia. La Central Termoeléctrica tiene un rendimiento de 36.85 

% y costo variable total de 264 U$/MWh; en todos los escenarios comprendidos de la 

investigación, la central de reserva fría a cumplido con la disponibilidad de suministro 

a diversos porcentajes de operación la demanda que se requirió. 

 

Sánchez, J. (2018), en su tesis “Metodología de Cálculo para las Curvas de Demanda 

de Reserva en el Mercado Eléctrico Mexicano” para optar el grado en Maestro en 

Ingeniería en Energía en Instituto Politécnico de Monterrey, concluye que la 

determinación del margen de potencia generada ofertada representa un mecanismo de 

vital importancia para poder diagnosticar la confiabilidad de los sistemas de 

generación, de tal forma que permitirá con un cierto grado de probabilidad la capacidad 
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de generación para poder abastecer una determinada demanda teniendo presente los 

recursos disponibles en el tiempo real, ello permitirá además tomar decisiones 

oportunas para establecer que unidades deben estar asignadas para cubrir el déficit de 

energía y del mismo modo permite determinar la capacidad de la reserva de generación. 

 

1.3 Justificación: 

La justificación es la siguiente: 

El Plan Energético Nacional tiene por objetivo el suministro de electricidad de forma 

sostenida, seguro y de calidad según las normas técnicas vigentes, teniendo en cuenta 

cierto grado de confiabilidad, del mismo modo con la premisa de alcanzar un acceso a 

la energía por la mayor parte de los peruanos. Promueve el empleo de tecnologías de 

generación y uso de la energía de forma eficiente teniendo en cuenta la cobertura de la 

demanda con un determinado porcentaje de reserva que le aporte seguridad y 

confiabilidad al SEIN. 

Asimismo, la importancia de tener un sistema eléctrico interconectado robusto, en este 

caso el SEIN, sostenible, radica en que, para cada instante de tiempo del suministro, 

este permanecerá inalterable, ante retiros intempestivos de componentes del SEIN, 

para esto la respuesta de las centrales termoeléctricas de reserva fría deben garantizar 

este eje fundamental. 

Por otro lado, la confiabilidad, radica en tener a las centrales de reserva fría no solo 

disponibles para su operación, sino también que su tasa de fallas sea cero en 

condiciones de emergencia. 

La seguridad y acceso universal al suministro de energía es importante porque 

mantendrá el suministro de energía permanente sin afectar a ninguno de los sectores 

estratégicos involucrados en el área de alcance de la Central de Reserva Fría de Eten. 

 

1.4 Hipótesis: 

Se enuncia la hipótesis: 

La operación de la central de Reserva Fría de Eten tiene un impacto positivo en la 

seguridad energética nacional, cubriendo la máxima demanda de los departamentos de 

La Libertad y Lambayeque en condiciones de emergencia. 
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1.5 Objetivos: 

Objetivo general 

Determinar la influencia de la operación de la central de reserva fría de Eten en la 

seguridad del SEIN en condiciones de emergencia. 

Objetivos específicos: 

• Determinar los indicadores de generación de la Central de Reserva fría de Eten. 

• Determinar las contingencias de ruptura de confiabilidad del SEIN en los 

departamentos de La libertad y Lambayeque. 

• Estimar el comportamiento de la central de reserva fría de Eten en condición de 

emergencia sin ruptura de red de transmisión. 

• Estimar el comportamiento de la central de reserva fría de Eten en condición de 

emergencia del Departamento de Lambayeque y La Libertad. 
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II. Marco Teórico. 

2.1 Seguridad Energética. 

2.1.1 Fundamentos: 

La seguridad energética representa la garantía que posee un sistema eléctrico de potencia 

para abastecer la demanda de energía con calidad, de forma segura, sostenida y con costos 

unitarios que no afecten al consumidor final, esta seguridad involucra la sostenibilidad en 

un horizonte de tiempo de costo, mediano y largo plazo. (Rodríguez, 2018) 

 

La seguridad energética se relaciona a una alta disponibilidad de generación de energía y 

de la infraestructura que la genera de forma económica. En el horizonte de largo plazo, 

incluye la toma de decisiones para la planificación de inversiones que permitan el 

suministro de electricidad de forma oportuna a la variación de la previsión de la demanda. 

En el horizonte de corto plazo la seguridad se relaciona en el suministro de energía a 

tiempo real para poder responder a la variación instantánea de la demanda ante súbitos 

incrementos repentinos retiros de carga que afectan a la frecuencia y tensión de un sistema 

eléctrico de potencia. (Rodríguez, 2018) 

 

En el Perú la influencia de la volatilidad del precio del petróleo a nivel mundial afecta al 

precio del biodiesel, destinándose este combustible para centrales termoeléctricas de 

reserva, que de alguna manera han cubierto la sostenibilidad del sistema eléctrico en 

periodos de falta de agua, variación del recurso eólico y la indisponibilidad del recurso 

solar en horas de la noche. Así mismo el gas natural se emplea como unidades de 

generación para cubrir los picos de demanda del sistema., pero también afecta al 

suministro de energía su indisponibilidad por mantenimiento. (Rodríguez, 2018) 

 

La seguridad energética involucra el abastecimiento sostenido y permanente de la 

electricidad y de la reserva disponible o firme para poder afrontar casos de emergencia 

que se puedan presentar en diversos puntos de un sistema eléctrico. Es de vital importancia 

la planificación energética para los paises, los cuales conllevan a tener un sistema robusto 

(con recursos disponibles, una red de transmisión libre de congestión y alta capacidad y 

precios de generación económicos), la soberanía energética (que involucra el manejo de 
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los recursos por parte del mismo pais) y la capacidad de la cobertura oportuna de una 

demanda de comportamiento variable. (Rodriguez,2018) 

 

Un pais es vulnerable energéticamente en aquellas condiciones en la cual no esta en 

posibilidad de poder decidir en el manejo de sus recursos de manera libre sin 

intermediación de un pais externo. Tal como ocurre en ciertas zonas del mundo, en la cual 

las grandes potencias buscar influir en el control de los hidrocarburos. Un país que realiza 

la importación de los recursos energéticos que se quiere para la generación energética se 

encontrara en posición de vulnerabilidad para poder abastecer su demanda interna. Por 

otro lado, un pais con capacidad de poder exportar su energía en excedencia estará en 

capacidad de poder tener ingresos económicos. (Percebois,2016) 

 

Un país dependiente de la toma de decisiones que se realicen en otros paises, estará en 

condición de vulnerabilidad e intervencionismo, que afectan a su independencia 

energética en su política energética. La condición de vulnerabilidad aumenta debido al 

costo de la importación de recursos y también en los casos en las cuales el precio del 

recurso energético (petróleo) varia constantemente provocando una inestabilidad 

económica. La mejor forma de vencer la vulnerabilidad es con una autonomía en el 

manejo de los recursos y la creación de tecnología que permitan innovar el sistema de 

generación. (Percebois,2016) 

 

Una amenaza o contingencia, esta referido a aquellos sucesos que pueden ser de carácter 

fortuito generado de forma natural o producto o resultado de un error humano que afectan 

el estado de la generación de energía eléctrica en la cobertura de la variabilidad de una 

demanda, generando pérdidas económicas y técnicas en un sistema eléctrico de potencia. 

Una contingencia posee una determinada frecuencia y magnitud que genera una 

incertidumbre, definida esta última como la probabilidad de que un evento se presente en 

un determinado instante y periodo de tiempo con margen de riesgo que afecte la 

infraestructura y por ende al flujo de potencia. El daño representa el resultado de la 

contingencia, la cual provoca un perjuicio temporal y en espacio, lo que afecta en 

generación a la cobertura de la demanda instantánea generando pérdidas económicas. Del 

mismo modo puede afectar determinadas áreas o a todo el sistema eléctrico, tal como 
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resulta para aquellos paises que no cuentan con una matriz energética diversificada. 

(Schneiderbauer y Ehrlich, 2004) 

 

La Comisión Europea de Energía estima que un pais es vulnerable por dos aspectos: la 

susceptibilidad o sensibilidad de que un sistema se vea afectado por una contingencia y la 

resiliencia que involucra la capacidad de poder resistir una contingencia en función a la 

robustez de un sistema y la capacidad de recuperación ante una contingencia, relacionada 

al volumen y velocidad de respuesta de su reserva de generación (Schneiderbauer y 

Ehrlich, 2004) 

 

La soberanía, la robustez y la resiliencia tienen su origen en la política energética (la 

perspectiva de la soberanía de un pais), la tecnología energética (la perspectiva de 

robustez de una infraestructura de generación) y la economía (perspectivas de resiliencia). 

(García, 2016) 

 

Figura 1 

Perspectivas de la seguridad energética según Cherp y Jewell 
 

 

Nota. Información obtenida de García (2016) 
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Cherp & Jewell (2011) emplean como modo de discusión el debate del “pico del 

petróleo”. Según el punto de vista de robustez, la interrogante de saber cuánto petróleo 

queda y su dificultad para extraerlo. Según la perspectiva de la soberanía nacional la 

interrogante es conocer quienes controlan el petróleo y qué naciones entrarían en conflicto 

para poder acceder al petróleo. Desde la perspectiva de la resiliencia la cuestión es si la 

economía mundial y el sistema energético se adaptarían a una reducción del ritmo 

productivo del petróleo. (Garcia,2016) 

 

2.1.2 Seguridad energética nacional. 

La seguridad energética de una nación se basa en la acción del Estado que tiene por 

objetivo garantizar el abastecimiento de energía eléctrica de forma sostenida 

ambientalmente y de forma económica, por medio del suministro con recursos energéticos 

propios y suficientes en el tiempo que brinden una imagen de garantía energética en el 

tiempo. Las estrategias que involucran la seguridad energética de un país plantean como 

finalidad diversificar la matriz energética garantizando así mismo la fiabilidad de la 

cadena de suministro y teniendo la meta de sostenibilidad energética. Las acciones como 

estrategias a tomar se centran en los siguientes criterios: el suministro, la distribución 

eficiente y el uso de la energía. (Gobierno de España, 2020) 

 

La seguridad energética se basa en el concepto en el cual un suministro permanente y 

sostenido es de mucha importancia en el desarrollo de un pais. Así mismo la seguridad 

energética involucra que las condiciones que brindan la garantía del suministro de 

demanda en función a una oferta de generación, debe cumplir los requisitos de 

correspondencia durante todo el tiempo, Del mismo modo implica una definición muy 

amplia, debido a que cada pais presenta realidades distintas en su desenvolvimiento 

económico, características de consumo, entre otros aspectos, que la hacen única para caso. 

(Tamayo, et al., 2017) 

 

Las reservas disponibles del sistema de generación deben estar debidamente identificadas 

y cuantificadas de tal forma que se conozca un valor real para poder afrontar las 

contingencias que puedan presentarse en cualquier momento, y puedan controlarse, para 

lo cual en la teoría de despacho económico de sistemas eléctricos se manejan términos 
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como reserva total, reserva firme, margen de reserva en indisponibilidad. Del mismo 

modo identificar claramente los volúmenes de los embalses y los caudales promedio de 

las vertientes conformantes del sistema. Los principales riesgos que se identifican para el 

Perú son: 

• Hidrología seca o estiaje. 

• Indisponibilidad del ducto principal y único desde Camisea a Pisco, la cual podría 

fuera de servicio de cerca de 2 500 kW de generación de energía de centrales térmicas 

que funcionan con gas natural. 

• Sequía en ciertas cuencas hidrográficas. Por ejemplo, las CH Mantaro, Restitución y 

Cerro del Águila. 

• Congestión en los sistemas principales de transmisión. .(Tamayo, et al., 2017) 

 

Según el Decreto Supremo N° 064-2010-EM del 24 de octubre del 2010 se promulgo la 

Política Energética Nacional del Perú, la cual tiene por finalidad diversificar la matriz 

energética peruana la cual debe ir contando progresivamente con un porcentaje de 

participación de las centrales con recursos energéticos renovables como la solar y eólica, 

y del mismo modo intensificar el uso eficiente y ahorro de energía en los diversos 

productivos, de servicio y residencial. Con ello reducir el efecto al medio ambiente que 

ocasiona el uso de hidrocarburos, para lo cual el gas natural se convierte en el combustible 

de transicion energética. (Echegaray, 2022) 

 

Se propone lo siguiente: 

• Implementar en el corto plazo una matriz de energía con un alto porcentaje de 

participación de recursos energéticos renovables y el ahorro de energía. 

• Tener un suministro de energía permanente y de competencia entre las empresas de 

generación. 

• Acceso universal de todos los peruanos a la energía. 

• Alcanzar una alta eficiencia en el suministro de energía eléctrica y su consumo final. 

• Implementar la autogeneración y generación distribuida. (Echegaray, 2022) 

 

 

2.2 Sistemas Eléctricos de Potencia. 

2.2.1 Generalidades. 
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Un Sistema Eléctrico de Potencia es una compleja infraestructura electromecánica 

asociada al suministro confiable y seguro de energía eléctrica desde la generación, 

pasando por la transmisión hasta llegar a las redes de distribución. En la normativa 

peruana están conformados por los sistemas de generación de energía y los sistemas 

secundario y principal de transmisión. Dentro de sus componentes tenemos: generadoras, 

transformadores de potencia, redes de alta y muy alta tensión y equipos eléctricos formado 

por condensadores, reguladores, sistemas de protección, sistemas de medición, todos los 

cuales operan de forma coordinada. (Palomino & Pumay, 2014) 

 

La función de un sistema eléctrico es permitir el flujo de potencia desde el punto de oferta 

hasta los sistemas de distribución donde se ubican los usuarios. Esta actividad se planifica 

según diversos horizontes de tiempo para ello se emplean las redes de transmisión en 

tensiones de 500, 220 y 138 kV las cuales tienen un cierto grado de capacidad para 

transmisión. Dicha planificación tiene en cuenta el incremento de la demanda futura según 

su ubicación geográfica y el desarrollo de los proyectos de generación para poder 

planificar, la construcción, ampliación o reforzamiento de una red de transmisión. Estas 

últimas en el Perú son del tipo: 

Principal. 

Secundaria. 

Complementaria. 

Garantizada. (Palomino & Pumay, 2014) 

 

Las interrupciones en el suministro de electricidad se deben a diversas causas tal como 

desde un cortocircuito, el siniestro de una estructura de alta, extra alta o muy alta tensión, 

error en la coordinación de la operación y coordinación, y en menores casos debido a 

actividades de sabotaje. Es evidente que un SEP sea muy propenso a la vulnerabilidad 

física para ello los sistemas de seguridad y ´protección cobran una real importancia, junto 

con los sistemas automáticos, los cuales permiten dar una confiabilidad al sistema 

eléctrico. Por lo tanto, es necesario minimizar los periodos en los cuales se presentan las 

interrupciones ya que generan cuantiosas pérdidas económicas y otras de diversa índole. 

(Palomino & Pumay, 2014) 
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Las redes deben estar dimensionadas de tal forma que se presentan problemas por 

congestión o sobrecarga. Cuando la red disminuye su capacidad de transmisión, entonces 

algunos de sus componentes son sometidos a posibles sobrecargas impidiéndose un 

equilibrio en la capacidad de la red de transmisión. En situaciones extremas, los 

componentes se desconectan automáticamente como seguridad para evitar daños. Sin 

embargo, las desconexiones reducen más la capacidad de la transmisión, generando 

mayor sobrecarga y el desacoplamiento de otros componentes incluyendo centrales de 

generación. (Palomino & Pumay, 2014) 

 

Figura 2 

Sistema de potencia 
 

 

Nota. Información tomada de Palomino & Pumay (2014) 

 

Una red de transmisión posee 04 parámetros eléctricos que alteran su capacidad, así 

tenemos: resistencia, inductancia, capacitancia y conductancia. En este caso la 

conductancia, se presenta entre conductores o en otros casos entre conductores y el 

sistema a tierra. La conductancia es un parámetro eléctrico que toma en consideración las 

corrientes de fuga desde los aisladores de las redes aéreas y a través del nivel de 

aislamiento de los conductores en las líneas subterráneas. Por lo general no se toma en 

cuenta la conductancia entre los conductores de una red aérea debido a que las corrientes 

de fuga en aisladores son de valor mínimo. (Espinoza & Beltrán, 2016) 
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La inductancia permite medir la capacidad de un accesorio eléctrico que almacena la 

energía en forma de campo magnético. La inductancia y la capacitancia se explican a 

través de los campos eléctricos y magnéticos que están asociados a un determinado flujo 

de corriente. La inductancia posee dos fuentes: una como producto del flujo interno dentro 

del conductor y otro externo, con lo cual la sumatoria de ambas componentes da como 

resultado el valor de la inductancia, el cual se determina en función a la Ley de Ampere. 

(Espinoza & Beltrán, 2016) 

 

La capacitancia de una red de transmisión resultado como resultado del gradiente de 

potencial entre conductores, originando que ellos se carguen de forma similar a las placas 

similares a un capacitor cuando existe un diferencial de potencial. La capacitancia 

representa la medida de la capacidad en la cual un circuito eléctrico tiene la capacidad 

para almacenamiento de energía en forma de un campo eléctrico. (Espinoza & Beltrán, 

2016) 

 

El impacto de la capacitancia es muy pequeño y despreciable en redes de transmisión de 

hasta 80 km de largo. Para redes de alta tensión de mayor longitud, la capacitancia crece 

en importancia. La capacitancia se basa en la ley de Gauss para campos 

electromagnéticos, la cual define que la carga eléctrica total dentro de una superficie 

cerrada es igual al flujo eléctrico que cruza una determinada área. (Espinoza & Beltrán, 

2016) 

 

2.2.2 Componentes. 

• Centrales de generación: 

Una Central de Generación de Energía es aquella instalación electromecánica 

conformada por un grupo de mecanismos y sistemas que tienen por finalidad 

transformar una fuente de energía primaria en potencia efectiva en una maquina 

motriz y transformarla en energía útil por medio de un alternador. (Pérez & Varas, 

2018) 

 

Las centrales hidráulicas aprovechan la energía potencial del agua almacenada en un 

reservorio y la transforman en energía mecánica de rotación y posteriormente en 

energía eléctrica. El sistema de captación de agua se emplaza aprovechando un 
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desnivel de la casa de fuerza. El flujo del agua ingresa a la turbina hidráulica 

desarrollando energía cinética con la cual es accionado un generador trifásico, 

produciéndose electricidad. Las centrales hidroeléctricas son del tipo embalse, pasada 

o bombeo. (Ledesma & Solorzano, 2019) 

 

Figura 3 

Casa de fuerza de Central Hidroeléctrica de Carhuaquero 
 

Nota. Imagen tomada de Osinergmin (2020) 

 

Las centrales termoeléctricas son instalaciones electromecánicas que tienen por 

finalidad aprovechar la energía calorífica de un combustible líquido, gaseoso o sólido 

(carbón), para generar de manera indirectamente energía mecánica al eje a través de 

una turbina de vapor o gas, o por medio de un mci (Motor de combustión interna). la 

cual se transforma finalmente en energía eléctrica útil en un alternador. (Pérez & 

Varas, 2018) 

 

Figura 4 

Casa de fuerza de Central Termoeléctrica Recka 
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Nota. Imagen tomada de Osinergmin (2020) 

 

 

Se denomina Energía Renovable a aquella que se obtiene de fuentes naturales de 

naturaleza inagotable, debido a la magnitud de reservas que contiene o por su 

capacidad para regenerarse. Las Centrales de energía con recursos renovables son 

aquellas instalaciones electromecánicas que según el Decreto Legislativo N° 1002 y 

en conformidad al Reglamento de Generación de Electricidad con Energías 

Renovables comprende las centrales solares fotovoltaicas, centrales eólicas, centrales 

con biomasa y centrales hidráulicas con una potencia de hasta 20 MW. A la fecha se 

han realizado cuatro Subasta RER para Suministro de Energía al Sistema Eléctrico 

Interconectado y una subasta RER para Suministro de Energía a Áreas No 

Conectadas a la Red (Instalaciones RER Autónomas), estableciéndose que el 5% de 

la máxima demanda del SEIN debe ser cubierta por tecnologías RER. (Ledesma & 

Solorzano, 2019) 

 

Figura 5 

Central Eólica de Cupisnique 
 

Nota. Imagen tomada de Osinergmin (2020) 

 

 

• Líneas de transmisión: 

La transmisión de energía a diversos niveles de tensión se realiza desde las unidades 

de generación a los sistemas de distribución en las diversas zonas de concesión. La 

transmisión de energía se realiza por medio de una infraestructura especial 

conformada por redes de transmisión, torres de alta tensión, transformadores, 
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sistemas de compensación reactiva, componentes de seguridad y medición, etc. Las 

redes según el nivel de tensión permiten el flujo de potencia a largas distancias. 

(Alarcon,2021) 

 

• Distribución de energía: 

Los sistemas de distribución permiten la distribución de la energía en las zonas de 

concesión a niveles de media y baja tensión, así como la comercialización de la 

misma. Estas estructuras por lo general son de arquitectura radial, con la característica 

de ser un flujo de potencia de una sola dirección. Están compuestos por subestaciones 

de potencia cada grupo de usuarios o cargas conectadas. Están compuestos por 

componentes de medición, seguridad que permiten dar confiabilidad al suministro 

eléctrico en una zona de concesión. Los componentes más comunes son controladores 

de tensión, transformadores, banco de condensadores, cargas trifásicas, bifásicas o 

monofásicas, etc. (Alarcón, 2021) 

 

2.2.3 Solución al flujo de potencia. 

Los diversos métodos de solución en los flujos de potencia se orientan en aspectos 

relacionados a analizar y evaluar la seguridad, estudio de configuración de las líneas de 

transmisión, ubicación de condensadores, evaluación de condiciones iniciales para 

estudios de fallas y corto circuito, estabilidad. Cada modelo está asociado a un algoritmo 

de solución, exacta, ajustable, teniendo en cuenta métodos robustos y simples y versátiles, 

con la finalidad de obtener resultados idóneos para los diversos problemas en el flujo de 

potencia. (Fhon, 2019) 

 

Los métodos de solución según los modelos de Gauss y Gauss-Seidel que emplean 

matrices de admitancia nodal, son idóneos para alcanzar soluciones al problema de flujos 

de potencia no tan complejos, pero que se caracterizan por su convergencia lenta y en 

varios muchos casos porque presentan divergencias. (Fhon, 2019) 

 

Las propiedades de convergencia del método de Newton-Raphson son de mayor robustez 

a los modelos de iteración de Gauss, con la desventaja de que requieren un mayor espacio 

de memoria para las iteraciones realizadas. Por otro lado, estas soluciones numéricas no 

son inequívocos en la solución de problemas de flujos de potencia, por lo cual la búsqueda 
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de algoritmos de mayor capacidad de análisis continúa. Se menciona como algoritmos de 

solución a los derivados del Método Newton-Raphson y los tipos de soluciones que se 

obtienen durante los estudios de flujo de carga y estabilidad de red, entre los que se 

mencionan los métodos de 2° orden, los métodos que permiten el cálculo de factores de 

aceleración óptimos de convergencia, y en este caso los métodos de solución para 

aplicarse en problemas de estabilidad de tensión y estudio de coordinación. (Fhon, 2019) 

 

2.2.4 Función de un sistema eléctrico de potencia. 

La función de todo sistema eléctrico de potencia es el abastecimiento de energía eléctrica 

de forma económica, en la demanda requerida y con un nivel de calidad, seguro y 

confiable. Estas condiciones se consideran necesarias para la operación de un sistema 

eléctrico, destacándose las siguientes funciones: 

Función de calidad: Se refiere al estándar de calidad que deberá poseer una onda eléctrica 

empleada en el suministro de energía confiable y de calidad a los usuarios. Este estándar 

se determina por el voltaje, frecuencia, nivel de distorsión, presencia de armónicos y por 

el fenómeno de distorsión de onda. (Alarcón, 2021) 

 

Función de seguridad: Esta referida a la capacidad de un sistema en su respuesta a 

disturbios eléctricos que se presentan. Se relaciona a la estabilidad electromecánica de un 

sistema. Las normativas que se deben cumplir se realizan teniendo en cuenta condiciones 

operativas y de construcción con sus accesorios de protección y control y según los 

valores nominales de operación de potencia, tensión, corriente, etc. 

Función de confiabilidad: Se refiere a la capacidad que deberá tener el sistema eléctrico 

de potencia para mantenerse estable en el suministro de energía eléctrica en cada instante 

de tiempo y bajo cualquier perturbacion, según las normativas de calidad y seguridad 

manteniendo la calidad del suministro. (Alarcón, 2021) 

 

2.3 Reserva de Energía. 

2.3.1 Generalidades. 

Esta referida al volumen de energía en capacidad de no despachada para cubrir una 

determinada demanda, conforma parte de la oferta de energía en condición de stand by 

que garantizan la calidad de un sistema de generación. La disponibilidad de un nivel de 

reserva de generación en el sistema es función de la capacidad de respuesta de las centrales 
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de generación ante imprevistos cambios de carga. Las centrales hidroeléctricas operan en 

muchos casos como reserva rápida en función al nivel de almacenamiento de agua en sus 

reservorios, mientras que las centrales térmicas dependiendo del tipo de tecnología que 

poseen pueden operar con rapidez tal como los mci y las turbinas a gas, mientras que otras 

son de más lenta respuesta como lo son las turbinas a vapor. La principal garantía de 

seguridad de la operación de un sistema eléctrico se relaciona a que su margen o 

porcentaje de reserva de generación, la cual deberá ser lo suficiente para enfrentar 

contingencias y condiciones de operación extremas o de emergencia. (Flores y Vega, 

2014) 

 

Es la capacidad excedente de generación que permite cubrir no solo con la demanda y las 

pérdidas de transmisión y servicios complementarios a fin de asegurar la operación óptima 

de la generación. (Ticona,2018) 

 

Se tiene la siguiente clasificación: 

Figura 6 

Clasificación de la reserva 
 

REGULACION PRIMARIA 

 

 
 
 
 

 
RESERVA DE 
GENERACION 

 

 
DISPONIBLE 

 
 
 
 
 

 
INDISPONIBLE 

RODANTE 
 
 

 
FRIA 

REGULACION SECUNDARIA 

REGULACION TERCIARIA 

 
 

 
Nota. Información tomada de Flores y Villa (2014) 

 

 

2.3.2 Tipos de Reserva. 

a.  Reserva rotante o rodante: La reserva rotante es una fracción de la potencia efectiva para 

emplearse en el supuesto caso de que se requiere restaurar el sistema eléctrico en un 
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tiempo determinado en caso de una contingencia. Es la parte de la reserva operativa 

ubicada en las plantas que se encuentran en operación y pueden responder a variaciones 

de generación en periodos de hasta 30 segundo. La confiabilidad de la reserva en el 

sistema dependerá de la capacidad de respuesta de cada central de generación ante 

cambios de carga. Las centrales hidroeléctricas operan con mayor rapidez, mientras que 

algunas centrales térmicas son más lentas, tal es el caso de las turbinas a vapor, por lo cual 

es necesario identificar los tipos de reserva con los que se cuenta para poder afrontar una 

contingencia. Las reservas de generación se caracterizan por la garantía que ofrecen para 

actuar con rapidez. (Flores & Vega, 2014) 

 

La clasificación de la reserva rodante es la siguiente: 

• Reserva rápida: Se caracteriza por tener la particularidad de abastecer la falta de 

potencia durante la ocurrencia de los primeros instantes que ocurre una falla, y está 

cubierta por centrales hidroeléctricas y termoeléctricas con turbinas a gas y con mci. 

La actividad consiste en activarse al ocurrir la falla en una determinada zona 

geográfica del sistema eléctrico y debido a la rapidez en los primeros instantes de 

ocurrida la falla y deberá ser asumida por las centrales eléctricas comprometidas en 

las áreas donde ocurre la contingencia. Al presentarse la variación del nivel de tensión 

o frecuencia por falla, se deberá actuar con rapidez para poder suplir el déficit, para 

ello se deben tener planes de contingencia entre las áreas que conforman un sistema 

eléctrico. (Flores & Vega, 2014) 

 

• Reserva lenta. Este tipo de reserva permite la cobertura del déficit de potencia que ha 

sido comprometido por la reserva rápida, en lo posible por centrales termoeléctricas 

o con centrales hidroeléctricas, con el objetivo de que la reserva rápida quede 

disponible nuevamente, y pueda operar ante nuevas condiciones de emergencia. El 

tipo de acceso de reserva lenta que utilizan las centrales termoeléctricas oscilan entre 

1/2 hora a 8 horas, según la condición inicial de las unidades de generación a 

emplearse. (Flores & Vega, 2014) 

 

b. Reserva fría. 

Se determina según la suma de las potencias efectivas disponibles de las centrales de 

generación no sincronizadas y en condiciónes de operación rápida ante el requerimiento 
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del operador del sistema eléctrico de potencia. Estas unidades de generación están en 

condición de disponibilidad, pero apagadas; su contrato de reserva fría les obliga tener 

condiciones de disponibilidad cercanas al 100 %, que les permita entrar en operatividad 

en casos de emergencia con una rápida rampa de arranque. 

 

Tienen por finalidad la sustitución integra o parcial de las centrales hidroeléctricas que 

operan en base en periodos de sequía o estiaje por indisponibilidad del algún componente 

del sistema. El termino de reserva económica incluye la disponibilidad de centrales de 

generación con capacidad de poder sustituir de forma total o parcial a las centrales de base 

en situaciones de déficit o falta de insumos energéticos (agua, gas natural o petróleo), 

siniestro o congestiones en las redes de transmisión, fallas en los equipos, planes de 

mantenimiento y eventos de desconexión fortuita. Comprende la programación de un 

grupo de unidades de generación para reemplazar a las centrales principales en el supuesto 

de fallas imprevistas. (Guevara, 2020) 

 

En nuestro pais se cuentan con 6 Centrales de Reserva Fría ubicados en puntos 

estratégicos, así tenemos: Talara (177 MW), Puerto Eten (184 MW), Ilo (568 MW), 

Iquitos (70 MW, Pucallpa (40 MW, 25 GE CAT duales con Petróleo Diesel B5 o Gas 

Natural) y Puerto Maldonado (20 MW, 11 GE CAT duales con Petróleo Diesel B5 o Gas 

Natural). Las cuales se encuentran operativas y en condición de disponibilidad, con la 

característica de ser unidades generadoras de energía con turbinas a gas las 3 primeras y 

con mci las restantes. (Guevara, 2020) 

 

Figura 7 

Central Termoeléctrica de Reserva Fría de Eten 
 

Nota. Imagen tomada de Osinergmin (2020) 
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La confiabilidad de la reserva de generación dependerá de la capacidad de respuesta de 

las unidades de generación designadas ante variaciones de carga. Las centrales de 

generación tienen comprometido una margen entre 5-10% de su potencia efectiva como 

reserva de generación comprometida para la regulación primaria y secundaria de 

frecuencia. Ante lo cual deberán tener ese margen de capacidad en condición de inyección 

instantánea de potencia ante posibles imprevistos en la red. La capacidad de reserva son 

compromisos asumidos por las empresas y está distribuida a lo largo del SEP, en algunos 

casos se emplean BESS como medios de compromiso de reserva. (Flórez, 2008) 

 

Es la potencia activa comprometida por parte de las centrales de generación en condición 

de disponibilidad y que no están acopladas al sistema eléctrico. Esta fracción de reserva 

fría, incluye centrales de generación que se caracterizan por su rápida rampa de arranque 

(entre 5 a 30 minutos). (Barrionuevo, 2016) 

 

La indisponibilidad esta referida a la condición presentada por una central de generación, 

que le impide suministrar en el momento requerido la potencia eléctrica garantizada, estas 

condiciones le impide la producción o generación de energía a la barra correspondiente 

del Sistema Eléctrico de potencia. Esta indisponibilidad se presenta debido a: 

Mantenimiento Forzado. Son aquellas actividades que se presentan de manera fortuita y 

obligan a una central de generación a salir o retirarse temporalmente del sistema, para 

poder cubrir una falla, esta última se caracteriza en no ser causadas por la misma empresa, 

tal como corresponde en el mantenimiento preventivo. A la sumatoria de las 

indisponibilidades por mantenimiento forzado se conoce como indisponibilidad total, la 

cual afecta la capacidad total del parque de generación. (Ticona,2018) 

 

Mantenimiento Programado. Esta referido a las actividades planificadas en el tiempo en 

la cual el administrador del sistema, organiza el retiro de las centrales de energía con la 

finalidad de ejecutarse programas de mantenimiento preventivo, con la condición de 

garantizar durante la operación, la continuidad y confiabilidad de las centrales de energía. 

(Ticona, 2018) 

 

2.3.3 Regulación de potencia. 
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Técnicamente existen 2 tipos de regulación: 

a. La respuesta mecánica de las centrales de generación en giro, las cuales acumulan energía 

cinética en función a inercia y pueden inyectarla en un instante dado, antes de la activación 

de los sistemas de control. (Aguilera,2012) 

 

b. La respuesta controlada de las unidades en giro, que tienen reguladores automáticos, se 

clasifica en tres tipos: 

• Regulación primaria. Esta referido a la respuesta que brindan los alternadores con la 

finalidad de poder mantener el equilibrio de generación, ante variaciones de la 

capacidad de generación o ante variaciones de velocidad de la máquina motriz y que 

actúa en un determinado rango en cuestión de segundos. (Aguilera, 2012) 

 

• Regulación secundaria. En este caso si las unidades de generación solo contasen con 

un sistema de regulación primaria de frecuencia, al recuperarse el equilibrio entre la 

generación y la demanda, el sistema puede quedar operando a un valor de frecuencia 

distinta de la original. Por lo cual es necesario un segundo modo de control, que 

permita restablecer la condición inicial. Este proceso es mucho más lento que el 

primero ya que tiene por finalidad la recuperación del valor inicial de frecuencia y 

para ello se debe contar con un sistema de generación que brinde las condiciones 

necesarias para alcanzar nuevamente la estabilidad del SEP. Este tipo de sistema de 

control se extiende por varios minutos hasta que se alcanza nuevamente los rangos 

de tensión y frecuencia requeridos. (Aguilera,2012) 

 

• Regulación terciaria. La regulación secundaria de frecuencia, actúa ante grandes 

variaciones de carga, por lo cual es necesario contar con una reserva de potencia 

activa dentro de las unidades de generación que se encuentren operativas inyectando 

a la red. Este tipo de reserva se considera de largo plazo para alcanzar la estabilidad, 

de tal forma que el sistema eléctrico deberá contar con la reserva suficiente para poder 

abastecer de déficit de energía ante posibles variaciones o alteraciones en la red que 

se produzcan debido a la súbito incremento o contracción de la demanda. La reserva 

terciaria es de largo plazo y puede durar varias horas hasta el restablecimiento del 

sistema. (Aguilera,2012) 
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Es de vital importancia el tiempo con el cual actúa la reserva, así tenemos ante súbitas 

variaciones de demanda o cambios bruscos en la demanda en ciertas áreas geográficas y, 

pudiendo en mucho caso según métodos avanzados de predicción, programar la posible 

cobertura de generación, designándose a los posibles actores que deben intervenir para 

poder cubrir la mencionada condición de emergencia. Otros eventos no son previsibles, 

tal es el caso del desacoplamiento por caída de una red, lo cual provoca acciones de rápida 

respuesta para poder cubrir la falla. Por ello el sistema deberá estar en condiciones de 

responder con toda su oferta disponible la falla. (Aguilera,2012) 

 

La reserva fría se establezca en diversos periodos de tiempo que van desde 24 horas, 

previsiones semanales o mensuales, de tal manera que a partir de programas robustos de 

modelamiento se debe contar con planes de contingencia que permitan cubrir con las 

diversas contingencias que se presentan en cada instante. Para ello se debe tener un 

conocimiento real de la disponibilidad de las centrales de generación y de su porcentaje 

de reserva disponible comprometida. Los modelos de programación robusta permiten 

tener planes de contingencia listos para actuar ante los imprevistos en diversos periodos 

de tiempo, segundos, minutos y horas hasta reestablecer la frecuencia del sistema. 

 

2.3.4 Normatividad de Centrales de Reserva Fría. 

Según los contratos de concesión, la Reserva Fría se denomina a la condición contractual 

que adquieren unidades de generación termoeléctrica de rápido arranque con la finalidad 

de que existe el compromiso y garantía de poder actuar en casos de emergencia y de este 

modo asegurar la disponibilidad de potencia y energía en un sistema eléctrico de potencia, 

para poder afrontar situaciones de emergencia en la cobertura de la demanda requerida 

por contingencias operativas. La Reserva Fría tiene el compromiso de abastecer de energía 

eléctrica durante el plazo contractual de la concesión la Potencia y energía garantizada. 

La Reserva Fría se remunera a través de mecanismos de compensación adicional por 

seguridad nacional al suministro según Artículo 6° del Decreto Legislativo N° 1041 y 

Artículo 1° del DS-001-2010, por ello no se les considera en las transferencias de potencia 

que realiza el COES. (Osinergmin, 2012) 

 

En el supuesto que una central de Reserva Fría no entregase la energía o potencia 

comprometidacontractualmente, cuando se requiera su operación, entonces la empresa 
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deberá estar obligada a realizar una compensación al sistema eléctrico, como penalización 

por la energía no suministrada, esta última se valoriza en función al costo marginal del 

sistema. La compensación a realizar es parte de la Garantía de Operación cuyo valor y 

periodo de vigencia se determinan en el contrato. El pago por condición de reserva Fría 

es función de la Potencia Efectiva Contratada y por compensación a la energía generada. 

Los costos unitarios aplicados a lo facturado no incluyen el impuesto general a las ventas, 

así como otro tributo que afecte a la garantía del suministro de electricidad comprometida. 

La compensación por la energía producida es abonada por los conformantes del COES. 

Este pago debe incluir los costos variables, costos asociados a los periodos de arranque- 

parada y debajo rendimiento durante las rampas de carga-descarga, operación a mínima 

carga y arranque en black start. (Osinergmin, 2012) 

 

La compensación económica que la empresa de Reserva Fría estará calculada según su 

Potencia Efectiva Contratada he igual al producto de la mencionada potencia por el precio 

unitario del valor ofertado de la potencia adjudicada menos las compensaciones. La 

recaudación de, pago se determina según el procedimiento por el cargo por seguridad de 

suministro. Para ello la central de energía comprometida debe cumplir un conjunto de 

requisitos mínimos en términos de características técnicas y de funcionabilidad, en el caso 

de incumplirse lo comprometido, se supone la culminación del contrato por parte del 

estado peruano, en conformidad al procedimiento que está establecido en el contrato. 

(Osinergmin, 2012) 

 

En la determinación del cargo unitario por compensación por seguridad de suministro 

CUCSS aplicado a las centrales de generación de reserva fría se debe tener en cuenta: 

Se determina el producto entre la Potencia Efectiva Contratada por el costo unitario de la 

Potencia establecido en el contrato. 

Se divide el monto establecido del punto anterior entre la máxima demanda empleada en 

el cálculo del Peaje por Conexión al Sistema Principal de Transmisión. El valor obtenido 

se conoce como CUCSS que corresponde a cada central de Reserva Fría. 

Entre los periodos de cálculo del CUCSS, este se actualiza conforme a ajuste del precio 

de la potencia durante los precios en barra. La actualización deberá tomar en 

consideración la liquidación de las compensaciones que se le deben aplicar según lo 

establecido en el contrato de concesión de reserva fria. (Osinergmin, 2012) 
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Las Centrales termoeléctricas de Reserva Fría están sujetas a la aplicación de lo 

establecido en el Procedimiento N° 42-COES hasta el valor de su Potencia Efectiva 

Contratada, las cuales están garantizados y comprometidos por la empresa adjudicada 

según los contratos establecidos con el estado peruano en el proceso de promoción de la 

inversión privada de “Reserva Fría de Generación” ejecutadas por PROINVERSIÓN. 

Para las Centrales termoeléctricas de reserva fría Tipo 1 su contrato indica que sus costos 

variables formaran parte del cálculo del Costo Marginal de Corto Plazo, cuando operan 

por prioridad durante el despacho económico ante la presencia de contingencias en el 

sistema. Mientras que aquellas Centrales de Reserva Fría en cuyo contrato se ha 

establecido para cualquier supuesto de operación, sus costos variables totales no se 

tomaran en consideración en el cálculo del Costo Marginal de Corto Plazo, y se llaman 

del Tipo 2. (COES,2018) 

 

La operación para las Centrales de Reserva Fría hasta el límite de su Potencia Efectiva 

Contratada, se efectúa según lo dispuesto por el COES, para ello deberá entregarse al 

SEIN la Energía garantizada comprometida. La programación del mantenimiento 

preventivo de las centrales de energía de Reserva Fría se lleva a cabo según lo establecido 

por el PR-12 “Programación del Mantenimiento Preventivo planificado para la Operación 

del Sistema Interconectado Nacional”. (COES,2018) 

 

Potencia Efectiva Contratada: referida a la potencia que se suministra en el Punto de 

Conexión contemplado en su contrato de servicio. Para determinar la Potencia Efectiva 

Contratada, se debe emplear el valor de la potencia leída en los puntos de medición 

ubicados en los Puntos de Conexión del SEIN que es medido durante las pruebas de 

Potencia Efectiva y Rendimiento (según el PR-17 “Determinación de la Potencia Efectiva 

y Rendimiento de las Centrales Termoeléctricas”). Para el supuesto de que la potencia 

efectiva contratada sea superior al límite máximo de la potencia requerida del contrato de 

suministro, la magnitud de la Potencia Efectiva Contratada será aquella que es declarada 

por el titular de la empresa. La Potencia Efectiva Contratada debe estar dentro del rango 

establecido con respecto a la Potencia Efectiva Requerida, según se detalla en el anexo 1 

de cada Contrato de Concesión. (COES,2018) 
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Las unidades de generación del tipo Reserva Fría siguen las siguientes condiciones de 

operación: 

• Operación por despacho económico, condición en la cual la Central de Reserva Fría 

despacha para abastecer la demanda garantizando con ello la operación del sistema 

al menor costo total. 

• Operación por Seguridad o emergencia, la cual es establecida solo para las unidades 

de generación de arranque rápido según lo normado por la Norma Técnica para la 

Coordinación de la Operación en Tiempo Real de los Sistemas Interconectados, 

garantizando la rampa de arranque garantizada en los contratos. 

• Los demás supuestos de operación establecidos para este tipo de unidades de 

generación tal como la operación por ensayos de disponibilidad establecida según el 

procedimiento PR-25, prueba de potencia efectiva y rendimiento según al 

procedimiento PR17, así como otro tipo de pruebas según lo detallado por el 

procedimiento técnico establecido por el administrador del sistema. (COES,2018) 

 

2.4 Condiciones de Emergencia. 

2.4.1 Contingencias. 

La estabilidad de un SEP queda definida como la condición de un sistema eléctrico de 

potencia que le permitirá mantenerse en un estado de operatividad de equilibrio dinámico 

sujeto a condiciones normales de operación y regresar al mismo estado de equilibrio luego 

de haber sido sometido a una perturbación. En el análisis de estabilidad se estudia el 

comportamiento del sistema eléctrico sujeto a perturbaciones que afectan sus variables 

eléctricas de operación. La perturbación puede cambiar de magnitudes según la 

contingencia que se presente, en este caso para perturbaciones pequeñas estas generan 

variaciones en el comportamiento del diagrama de carga y el sistema eléctrico se 

acondiciona a las condiciones cambiantes. (Sánchez & Triveño. 2012) 

 

Debido a que la electricidad no se puede almacenar económicamente en grandes 

cantidades, se deberá para cada instante de tiempo generar tanta energía demanda 

incluyéndose las perdidas técnicas de la transmisión. Del mismo modo se presenta la 

probabilidad de que aparezca de forma súbita una contingencia en el sistema, así como 

súbitas variaciones de demanda, pudiéndose solucionar de la siguiente forma: 

• Incremento de la generación del sistema activándose las reservas. 
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• Aumento o contracción de la potencia efectiva de parte de la demanda, desviándose 

del intercambio planificado. 

• Desconexión súbita de un área asociada a la carga. (Sánchez & Triveño. 2012) 

De todos los enunciados el primer método es el de mayor importancia, con lo cual se 

requiere realizar la programación de un exceso de capacidad de generación de energía, el 

cual deberá tener la característica de absorber de forma rápida el desbalance producido en 

la red. Un incremento de flujo de potencia debido a las interconexiones no se recomienda 

debido a que, ante cualquier incremento de la carga, se debe gestionar las decisiones a 

tomar para actuar ante los imprevistos. El desacoplamiento de la carga es la última 

alternativa a tomarse en consideración y solo se optará por ella en el caso de que la 

integridad del sistema eléctrico se vea comprometida. (Sánchez & Triveño. 2012) 

 

Al presentarse una contingencia se reconocen 4 fases, siendo las siguientes: 

Fase 1: se presenta luego de ocurrida la falla, para ello el déficit de potencia es abastecida 

por energía electromagnética que proviene de los campos eléctricos de los alternadores, 

así como energía cinética cedida por las masas en giro del sistema: tal como turbinas, 

generadores, motores sin regulación de velocidad por medio de una variación de su 

velocidad de giro. Esta fase culmina a pocos segundos, debido a la activación de la 

reserva. (Alvarez,2019) 

 

Fase 2: La reducción de la velocidad de los generadores genera una reducción del valor 

de la frecuencia, con lo cual se activará la reserva primaria de frecuencia. Los reguladores 

de velocidad actuaran sobre las válvulas de admisión de las cámaras de combustión de las 

turbosgases así como de los motores de combustión interna generándose un incremento 

de la potencia. En esta fase participan todas las centrales de generación comprometidas 

en la reserva primaria de frecuencia. Y finaliza cuando se alcanza el valor normado de 

frecuencia hasta un valor de equilibrio. (Alvarez,2019) 

 

Fase 3: Para poder alcanzar nuevamente el estado de operación normal de operación se 

requiere que la frecuencia alcance nuevamente al valor inicial y que los flujos de potencia 

por interconexiones alcancen los valores planificados, para ello deberá actuar la reserva 

secundaria de frecuencia. Dependiendo de la normativa de cada sistema, esta fase incluye 

la puesta en operación de las centrales de arranque rápido y la desacoplamiento de 
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centrales hidroeléctricas de bombeo en la etapa de impulsión de agua y su paso a 

condición de generador. (Álvarez, 2019) 

 

Fase 4: Luego de haberse reestablecido la seguridad del suministro, pero debido a las 

alteraciones en la operación del sistema de generación y a las variaciones de la potencia 

generada de las unidades con respecto a los valores previstos, se deberá liberar la reserva 

rotante de generación para la reserva primaria de frecuencia con la finalidad de tenerla en 

condición de disponibilidad y poder afrontar futuras contingencias. (Álvarez, 2019) 

 

 

2.4.2 Estado de confiabilidad de un sistema eléctrico. 

En el cálculo de la fiabilidad de un sistema eléctrico se tiene en cuenta: 

• Las fallas y periodos de mantenimiento programado de las centrales de energía. 

• La disponibilidad de recursos energéticos intermitentes, tal como la radiación solar y 

la velocidad del viento. 

• El agua almacenada en embalses y gestión hídrica de uso. 

• La aleatoriedad de la demanda. Para lo cual es necesario realizar estudios de previsión 

en diferentes horizontes de tiempo para obtener un índice de confiabilidad global del 

sistema que permita la satisfacción de la demanda. Para ello el concepto de potencia 

firme se considera con un valor seguro del real aporte de generación por cada central 

de energía. Luego de fijarse los objetivos de confiabilidad, se define el valor 

económico de reserva para asegurar el cumplimiento del objetivo de confiabilidad. 

(Deloitte & Touche Perú, 2015), 

 

El despacho programado tiene como objetivo la repartición de la demanda total del 

sistema entre las unidades de generación en condición disponible, de tal forma que el 

costo total de generación sea el menor posible, para ello se toma en cuenta los criterios de 

confiabilidad, la disponibilidad de los recursos energéticos y las posibles inflexibilidades 

del sistema eléctrico para poder minimizar el costo variable de operación; en algunos 

casos los costos fijos de una central alcanzan valores elevados, por lo cual no resulta 

económico su operación a bajos niveles de carga. (Florez,2008) 

 

Durante la operación se evalúa los criterios de confiabilidad y seguridad para asegurar 

una correcta operación y desempeño del sistema eléctrico en los diversos estados a los 
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que puede someterse. Éste debe ser operado dentro de los márgenes adecuados de reserva, 

para que ante una posible contingencia, no se presenten problemas de estabilidad angular, 

estabilidad de tensión, frecuencia, ni que exista operación de la unidad de generación fuera 

del rango de sus límites técnicos mínimos de operación. Con ello el sistema debe 

permanecer estable, cumpliendo los criterios de seguridad, calidad y continuidad. 

(Florez,2008) 

 

Los sistemas eléctricos de potencia se dimensionan para una operación segura para poder 

afrontar las contingencias que se presenten. En la mayor parte de las situaciones 

presentadas los SEPs presentan la característica de soportar contingencias no muy graves 

y algunas contingencias múltiples en cascada derivadas una de otras, para ello cuenta con 

sistemas de protección y control para evitar la propagación del desequilibrio del sistema; 

el nivel de seguridad de un sistema reconoce cinco estados operativos para su 

operatividad. 

Figura 8 

Estado de operatividad de un sistema de generación 
 

 

 

Nota. Imagen tomada de Flores y Vega (2014) 

 

 

a. Estado normal. 

En el estado normal el sistema eléctrico operara con altos márgenes de reserva en: 

generación, transmisión y transformación para adecuarse al criterio de seguridad. Se 
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necesita de un valor de capacidad de reserva en giro disponible en el tiempo para mantener 

la frecuencia en el valor establecido y poder satisfacer las fluctuaciones de la demanda. 

En el estado normal, todas las variables eléctricas y restricciones deberán operar en el 

rango normal de operación, y ninguno de los componentes de generación deberá tener sus 

equipos en sobrecarga. (Aldana,2003) 

 

Se caracteriza por presentar: 

• Mínimo costo de operación. 

• Suministro integral de la demanda. 

• Respeto de todas las restricciones técnicas. 

• Se satisface el criterio de seguridad (n-1). 

La caracterización empleada en el estado de Operación Normal no se aplica en sentido 

estricto para todos los sistemas y en forma particular para líneas con arquitectura radial 

que no cumplen con el criterio de seguridad (n-1). Para ello se debe valorar el nivel de 

seguridad considerando el “criterio de seguridad (n-1) extendido”. 

 

Figura 9 

Estados del sistema para estudios de confiabilidad y reserva 

 

Nota. Imagen tomada de Flores y Vega (2014) 

 

 

b. Estado de alerta. 

El sistema ingresa en una condición de alerta en el caso de que el nivel de seguridad 

alcanza un valor límite, ó si se presenta la probabilidad de un disturbio producto a 



32  

condiciones climáticas adversas tal como una tormenta eléctrica. En esta condición las 

variables del sistema eléctrico se encuentran en el rango tolerable y además las 

restricciones se mantienen dentro de sus límites. Pero según ello el sistema se encuentra 

alterado de tal forma que una contingencia puede provocar un desequilibrio en todo el 

SEP y llevarlo a una condición de emergencia. Si el desequilibrio es muy extremo, 

entonces el sistema pasa a la condición de extrema emergencia en forma directa. 

(Aldana,2003) 

 

c. Estado de emergencia. 

Durante la condición de emergencia algunos componentes del SEP se encuentran 

sobrecargados; en la mayor parte de los casos de emergencia no se alcanza la 

desintegración instantánea del sistema, sino que permite realizar maniobras de control, 

para poder alcanzar nuevamente el estado o condición normal o al menos de alerta; estas 

actividades de respuesta son función de la magnitud del disturbio y del tiempo previsto 

para la solución. En el caso de que los controles de emergencia no resultan efectivos o 

requieren tiempo para implementarse, el sistema podría alcanzar nuevamente la condición 

de emergencia extrema, generándose la formación de islas eléctricas; en este caso no se 

cumple con la cobertura de la demanda y se produce el desacoplamiento no controlado de 

elementos. (Flores y Vega, 2013) 

 

En este estado no se cuenta con adecuados márgenes de reserva disponible; por lo cual se 

opera fuera de los límites de seguridad del SEP. Para alcanzar nuevamente el estado 

normal, se deberá calcular nuevamente la magnitud de la reserva del sistema de tal manera 

que se pueda tomar las previsiones para salir del estado de emergencia. Para ello se debe 

contar con todos los recursos disponibles independientemente de sus costos, con la única 

de prioridad de poner operativo nuevamente el sistema y salir de la condición de 

emergencia. (Florez, 2008) 

 

El SEP al ingresar al estado de emergencia debido a la presencia de un disturbio 

extremadamente severo genera una condición de estado de alerta, ante lo cual se puede 

alcanzar niveles de tensión en las barras muy bajos en referencia al porcentaje mínimo 

permitido de 5% del valor base. El sistema aun no entra en condición de extrema 

emergencia para lo cual se requiere las respuestas de los grupos comprometidos de reserva 
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primaria, secundaria y terciaria de frecuencia, así como de todas las centrales de reserva 

fría, para ello se deberá también tomar en cuenta acciones como las de control de 

excitación, generación rápida, retrogeneración, entre otras acciones. En el caso de no 

activarse estas medidas, el SEP ingresara a la condición de extrema emergencia, siendo 

uno de sus principales resultados la ruptura del sistema, deseenergizando una gran porción 

de áreas, generándose desconexiones zonales ó un apagón total. (Garayar,2018) 

 

El sistema ingresa al estado de emergencia cuando una contingencia tal como falta de 

agua por sequía en ciertas regiones o debido a la ruptura del ducto principal de transporte 

desde Camisea a pisco, con lo cual cerca de 2500 MW quedaría fuera de servicio 

generándose una crisis energética total. En las áreas más cercanas a los puntos de inflexión 

se generarían tensiones en barra y niveles de subfrecuencia por debajo del 5% permitido, 

con lo cual lo más conveniente sería aislar zonas geográficas. Para ello se contar con 

unidades de generación tal como existe en el Perú llamadas Nodo Energético del Sur como 

ultima unidad de respuesta para salvar ciertas áreas del desabastecimiento total, para ello 

es importante tener esquemas de alivio de carga. De no contarse con estas medidas el 

sistema ingresa en un estado de colapso. Las actividades de control, como el alivio de 

carga y la separación controlada de subsistemas, permiten detener los apagones 

extendidos en toda la red. (Valarezo, 2015) 

 

d. Estado de Restauración. 

El estado de restauración esta referido a aquella situación en la cual las acciones de control 

se activan para poder activar nuevamente el flujo de potencia en todas las lineas de 

transmisión, orientado el flujo hacia las zonas de concesión de la distribución, con lo cual 

se puede restaurar el flujo de potencia en todo el sistema interconectado. La restauración 

tiene por objetivo equilibrar el valor de tensión y frecuencia en el menor tiempo posible, 

asegurando los límites de seguridad y operación. La restauración este compuesto por un 

conjunto de acciones y gestiones de control que permite el flujo normal de potencia. 

(Sanchez,2017) 

 

Los principales aspectos en la operatividad de un sistema eléctrico de potencia para la 

restauración son: 



34  

• El estado anormal, con carga desconectada, equipo desconectado, comunicaciones 

interrumpidas, y diversos factores adversos. 

• El objetivo de la restauración son alcanzar nuevamente la condición normal en el 

mínimo tiempo, para ello se prioriza la conservación de la seguridad del mismo, y 

maximizándose el volumen de energía servida suministrada a los consumidores. 

(Aldana,2003) 

 

• La tarea de restauración debe incluir asegurar al detalle del estado del sistema y sus 

componentes, para una adecuada preparación del equipo durante un periodo de 

restauración de la generación. Acoplándose nuevamente al sistema y manteniendo el 

balance entre generación y demanda de forma estable y bajo control, con el objetivo 

de alcanzar el estado normal de operación. 

• La estrategia de restaurar el sistema contempla diversas tareas de coordinación y las 

etapas para su correcta ejecución. (Aldana,2003) 

 

El procedimiento de restaurar el sistema luego de un disturbio relevante se compone de 3 

etapas consecutivas que son: 

• Interconexión con las fuentes iniciales de generación conectadas de tal forma que 

cumplan con los requisitos standard para un suministro confiable y seguro en cada 

subsistema, en un periodo de tiempo de media a una hora. (Aldana,2003) 

 

• Integrar la generación y transmisión para la sincronía entre los subsistemas en un 

periodo comprendido entre 3 a 4 horas. Esta etapa se inicia con las unidades de 

generación de poca capacidad en “black start” dentro de los subsistemas energizados 

alcanzándose un mínimo de generación y preparándose los equipos de restauración 

para aquellas cargas más distantes a los puntos de generación. Culmina con el 

arranque y sincronización de las centrales de energía de mayor potencia tal como 

centrales hidroeléctricas de embalse y pasada y centrales de ciclo combinado, y las 

de turbinas a vapor. 

• La minimización de aquellas cargas sin servicio de electricidad en un periodo de 8 a 

12 horas. Esto se inicia contando con la disponibilidad de generación de grandes 

centrales termoeléctricas de ciclo combinado con gas natural. (Aldana,2003) 
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2.4.3 Contingencias para el ingreso al despacho por parte de la reserva de generación. 

Dentro de la garantía de la seguridad operativa de un sistema eléctrico interconectado se 

tiene que la reserva de generación deberá tener la capacidad para la cobertura del servicio 

en casos de contingencias y condiciones adversas de operación. Se tiene las siguientes 

contingencias: 

• Desplazamiento del servicio del Complejo energético del Mantaro. El Complejo 

Hidroenergético de Mantaro se conforma por la C.H de Mantaro y C.H de 

Restitución, sumando entre ellas 886,1 MW, y brindan un importante volumen de 

generación al SEIN, lo cual traería problemas de racionamiento y déficit de energía 

en varios subsistemas. 

• Déficit de agua (sequía) en las cuencas hidrográficas asociadas a las Centrales 

Hidroeléctricas. Por lo general en Puno y la zona sur del Perú, afectándose las C.H 

San Gabán, C.H Machupichu, C.H Aricota 1 y 2 y las C.H Charcani 1, 11, 111, IV y 

V reduciéndose la generación en 412,5 MW. Para la zona norte medio el efecto se 

vería en las CH de Carhuaquero y CH Gallito Ciego ubicadas en el departamento de 

Lambayeque y a 240 al norte de Cajamarca respectivamente 

• Indisponibilidad del ducto de gas natural de Camisea a Pisco. Implica la reducción 

de la producción de energía en 2500 MW. Generando déficit de reserva y 

racionamiento. Básicamente la zona norte medio quedaría aislada por déficit de flujo 

de potencia. 

• Saturación de la red principal de transmisión. 

• En la zona de Trujillo no se cuenta con un sistema de generación de energía propio, 

dependiente exclusivamente del flujo de potencia desde la SE Chimbote de 500 kV 

por el Sur y de la SE Chiclayo de 500 kV desde el Norte. Las centrales operativas son 

la central eólica de Cupisnique de mucha inestabilidad en la generación de potencia 

y la central térmica de Recka que consume petróleo biodiesel en condición de reserva. 

En Cajamarca se tiene las centrales hidroeléctricas Las Pizarras, Zaña, Carhuaquero 

y Gallito Ciego y las centrales eólicas Huambos y Duna. 

 

III. Material y Método 

3.1 Material: 

3.1.1 Delimitación del Área. 
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La planificación de las ITC Instalaciones de transmisión de conexión comprende todas 

las Áreas de Demanda (AD): AD-2 y AD-3. El Área de estudio se delimita a los 

departamentos de Lambayeque, La libertad y Cajamarca, integrante de la Zona Norte del 

SEIN. 

 

Figura 10 

Cobertura geográfica aproximada de Áreas de Demanda 
 

Nota. Imagen tomada del COES (2021) 

 

 

Según el Informe referente a Condiciones Operativas del SEIN-INFORME COES/DP- 

01-2021, los problemas más críticos encontrados en el análisis del diagnóstico de las AD 

son las siguientes: 

• En el Área de Demanda 3 (La Libertad – Ancash). 

Ciudad de Trujillo: En todo el periodo de análisis (2023-2032) el sistema la red en 

anillo 138 kV del sistema eléctrico Trujillo no cuenta con suficiente redundancia para 

condiciones de N-1, y para el año 2032 no contaría con suficiente capacidad para 

atender el crecimiento de la demanda. Por lo tanto, Trujillo no cuenta con un 

suministro confiable en el horizonte de evaluación. En la siguiente figura se muestra 
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el recorrido de la red anillada en 138 kV y el impacto que se tendría en la ciudad de 

Trujillo ante contingencia de un tramo de la red 138 kV. 

• En el Área de Demanda 2 (Lambayeque – Cajamarca Norte) 

Zona de Tierras Nuevas: El suministro de la zona de Tierras Nuevas y Pampa Pañalá 

no cumpliría con el criterio de redundancia, dado que su demanda superaría los 30 

MW para en el año 2026. 

Las contingencias severas identificadas fueron las siguientes: Salida de la línea de 

500 kV Trujillo-La Niña, produciría colapso sistémico de la zona Norte (Trujillo, 

Chiclayo, Piura y Tumbes). 

 

3.1.2 Inventario de Centrales de Energía. 

Central Termoeléctrica Reserva fría de Eten. 

Se presenta la siguiente información: 

• Datos Marco: 

Concesionaria : Grupo Cobra. 

Departamento : Lambayeque 

Provincia : Chiclayo. 

Distrito : Reque. 

Altitud : 4 msnm. 

• Información técnica de la central: 

Potencia instalada : 240,5 MVA 

Unidad de generación : Turbina de gas. 

Combustible : Petróleo BD5/Gas Natural. 

Tipo : Joule Brayton simple abierto. 

• Información de la turbina de gas: 

Tipo : Heavy Duty. 

Marca : General Electric 7FA.05. 

Potencia nominal : 215,9 MW. 

Tipo de combustible  : Petróleo BD5. (Costo unitario 997,59 U$/Ton. y 

densidad 3,248 kg/galón) 

Consumo de combustible : 16 054 galón/h de Petróleo BD5 a plena carga. (Según 

Informe de Potencia efectiva de Central Termoeléctrica de Reserva Fría de Eten-Año 

2019) 
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• Información del generador eléctrico: 

Marca : General Electric. 

Potencia efectiva : 215,9 MW 

Tensión de generación : 18 kV. 

Velocidad : 3 600 rpm 

Factor de potencia : 0,86 

Transformador : 18/220 kV 

 

 

Tabla 1 

Resultados de prueba de potencia efectiva central de reserva fría de Eten 
 

Parámetro / % de carga 100 % 80% 62% 44% 25 % 

Potencia efectiva (MW) 215,9 175,7 136,9 98,5 54,9 

Consumo de Petróleo BD5 

(Galón/h) 

16 054 13 259 10 765 9 111 6 142 

Nota. Información tomada del Informe de Potencia efectiva de Central Termo 

 

Figura 11 

Diagrama unifilar de Central termoeléctrica de reserva fría de Eten eléctrica de Reserva Fría 

de Eten-Año 2019 

 

 

Nota. Imagen tomada de Osinergmin (2021) 

 

• Información relevante: 

Ubicación: distrito de Reque, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque. 

La central térmica es dual (Diesel B5/Gas Natural). Opera actualmente con Diesel 

DB5, encontrándose también diseñada para operación con Gas Natural. La central 

termoeléctrica realiza su operación sistema abierto. 



39  

Tiene una chimenea en la cual se ha implementado un sistema de monitoreo para 

emisiones, cuenta con 02 tanques de almacenamiento de combustible líquido (2 de 

7750 m3), para brindar seguridad operativa de la central a plena carga con autonomía 

para 10 días, 01 tanque de almacenamiento de agua desmineralizada (500 m3 ), una 

unidad de tratamiento de agua, 01 grupo electrógeno Wartsila de 10 MW para el 

arranque autónomo (black start), un generador ABB de 10,5 MVA, un grupo 

electrógeno de emergencia para servicios administrativos, etc. 

La interconexión de la central de Eten con el SEIN se realiza con la Línea de 

Transmisión 220 kV Reque – Eten (L-2166) de longitud equivalente a 3 km, la cual 

se encuentra operativa desde su puesta en operación comercial el 2015. 

La inversión del proyecto es de 145 MM US$ 

• Información contractual: 

Firma de contrato : 21.07.2011. 

Puesta en operación comercial: 02.07.2015. 

Precio de potencia : 7 627 U$/MW-mes 

 

 

Figura 12 

Vista de Central termoeléctrica de reserva fría de Eten 
 

Nota. Imagen tomada de Osinergmin (2021) 

 

 

 

Central Termoeléctrica Recka. 

Se presenta la siguiente información: 
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• Datos Marco: 

Concesionaria : Sociedad Minera Cerro Verde S.A. 

Departamento : Lambayeque 

Provincia : Chiclayo. 

Distrito : Reque. 

Altitud : 22 msnm. 

• Información técnica: 

Potencia nominal : 181,3 MW 

Garantía de combustible : 2 tanques de 6 200 m3. 

Garantía de agua : 2 tanques de 4 200 m3. 

Garantía de agua desmineralizada: 1 tanque de 600 m3. 

Unidad de generación : Turbina de gas con inyección de agua desmineralizada. 

Fuente de energía : Petróleo DB5/Gas Natural. 

Tipo : Ciclo termodinámico joule Brayton simple abierto con 

inyección de agua desmineralizada. 

• Información de la turbina de gas: 

Tipo : Heavy Duty. 

Marca : General Electric 7FC 03. 

Potencia nominal : 197,8 MW. 

Tipo de combustible : Petróleo BD5. 

Consumo de combustible : 51 m3/h de Petróleo BD5 a plena carga de potencia 

efectiva. (Según Informe de Potencia efectiva de Central Termoeléctrica de Recka- 

Año 2019) 

• Información del generador eléctrico: 

Marca : General Electric. 

Potencia efectiva : 181,3 MW 

Tensión de generación : 18 kV. 

Velocidad : 3 600 rpm 

Factor de potencia : 0.9 

Transformador : 18/220 kV 

 

Figura 13 

Diagrama unifilar de Central termoeléctrica Recka 



41  

 

 

Nota. Imagen tomada de Osinergmin (2021) 

 

 

• Información: 

La Central termoeléctrica de Recka está compuesta de una turbina de gas operando 

en ciclo abierto con un alternador de 181,3 MW, transformador de potencia y sistemas 

auxiliares. 

La turbina de gas heavy Duty es del tipo dual con petróleo liviano y gas natural. 

Son componentes de la unidad de generación lo siguiente: 

02 tanques de almacenamiento de combustible con capacidad para 10 días de 

operación, cada uno de 6 200 m3. Incluye bombas de recepción y transferencia de 

petróleo DB5. 

02 tanques de almacenamiento para agua dura y para protección contraincendios con 

capacidad de almacenamiento para 10 días. Cada tanque es de 4 200 m3. 

01 tanque de agua desmineralizada con 600 m3 de capacidad. 

Su Estudio de Pre Operatividad fue aprobado según documento COES/D/DP-1300- 

2014 de setiembre del 2014. 

Según R.M. N° 228-2015-MEM/DM el Ministerio de Energía y Minas otorgó la 

autorización sin límite de tiempo para el desarrollo de la actividad de generación de 

energía eléctrica. 

Las pruebas de puesta en servicio comenzaron el 28.08.2015. Con documento 

COES/D/DP-1543-2015 del 23.09.2015, el administrador del sistema aprobó la 

Puesta en Operación Comercial de la central termoeléctrica Recka, desde las 00:00 

horas del 25.09.2015, con potencia efectiva de 181,32 MW. 

La inversión realizada es de 102,53 MMUS$. 

• Información contractual: 

Tipo de contrato : Autorización. 

Firma de contrato : 15.08.2014. Puesta en operación comercial: 25.08.2015. 
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Figura 14 

Vista de Central termoeléctrica Recka 
 

Nota. Imagen tomada de Osinergmin (2021) 

 

 

Central Hidroeléctrica Gallito Ciego. 

La central hidroeléctrica Gallito Ciego de 34 MW de Potencia efectiva, está ubicada en la 

región Cajamarca, provincia de Contumazá, en el distrito de Yonán. La Planta está 

operativa desde el año 1997 y es propiedad de la Empresa Statkraft Perú y esta acoplada 

al SEIN a través de la SE Guadalupe 60 kV. 

 

Figura 15 

Vista externa de Central hidroeléctrica Gallito Ciego 
 

Nota. Imagen tomada de Empresa Statkraft Perú (2022) 
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La central recibe las aguas del río Jequetepeque, que son embalsadas en la represa de 

Gallito Ciego. Es una central hidroeléctrica de embalse, con embalse de regulación diaria, 

con un caudal turbinable de 40 m3 /s y una altura de caída neta de 83 m. La casa de 

máquinas cuenta con dos grupos de generación compuestos cada uno por una turbina tipo 

Francis de eje vertical acoplados a un generador síncrono. La central hidroeléctrica Gallito 

Ciego, cuenta con dos (2) grupos de generación de energía eléctrica. 

 

Tabla 2 

Características técnicas de grupos de generación Central Hidroeléctrica gallito ciego 
 

Descripción Grupo 1 Grupo 2 

Referente a la turbina hidráulica 

Fabricante Andritz Hydro Andritz Hydro 

Tipo Francis eje vertical Francis eje vertical 

Altura bruta (m) 100 100 

Caudal de diseño (m3/s) 20 20 

Velocidad nominal (rpm) 400 400 

Numero de alabes 20 20 

Referente a generadores   

Fabricante Siemens Siemens 

Potencia nominal (MVA) 20 20 

Potencia efectiva (KW) 17 17 

Factor de potencia 0,85 0,85 

Frecuencia (Hz) 60 60 

Nivel de aislamiento F F 

Nota. Información tomada de Empresa Statkraft Perú 

 

 

Central Hidroeléctrica Carhuaquero. 

La central hidroeléctrica Carhuaquero de 104,5 MW de propiedad de Orazul Energy, se 

ubica al margen izquierdo del río Chancay, distrito de Llama, provincia de Chota en 

Cajamarca, a 83 km. de la ciudad de Chiclayo, con una altitud de 377 m.s.n.m. 

 

La central hidroeléctrica Carhuaquero desde 1968 cuenta con 03 turbinas tipo Pelton con 

eje vertical, potencia instalada de 94,5 MW, y desde el año 2006 tiene una unidad 
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equipada con una turbina Pelton con eje horizontal, con potencia instalada de 10 MW. La 

central emplea las aguas del río Chancay mediante el embalse Cirato, que incluye 

desarenador y túnel de presión de 1 km de longitud. 

 

Figura 16 

Casa de máquinas de Central hidroeléctrica Carhuaquero IV 
 

Nota. Imagen tomada de Empresa Orazul Energy (2022) 

 

Tabla 3 

Características técnicas de la Central Hidroeléctrica Carhuaquero 
 

Descripción Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 

Referente a la turbina hidráulica (repotenciada en 1998) 

Fabricante KVERNER ENERGY A.S.  

Altura bruta (m) 475 475 475 

Caudal de diseño (m3/s) 21,06 21,06 21,06 

Velocidad nominal (rpm) 514/3600 514/3600 514/3600 

Referente a generadores    

Fabricante  ABB Generación  

Potencia nominal (MVA) 33,2 33,2 33,2 

Potencia efectiva (KW) 31,5 31,5 31,5 

Factor de potencia 0,95 0,95 0,95 

Frecuencia (Hz) 60 60 60 

Tensión (kV) 10 10 10 

Nota. Información tomada de Empresa Orazul Energy 

Tabla 4 

Características técnicas de la Central Hidroeléctrica Carhuaquero IV 
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Descripción Grupo 4 

Referente a la turbina hidráulica (repotenciada en 1998) 

Fabricante KVERNER ENERGY A.S. 

Tipo Turbina Pelton de eje horizontal 

Altura bruta (m) 451 

Caudal de diseño (m3/s) 2,56 

Velocidad nominal (rpm) 720/3600 

Referente al generador  

Fabricante LEROY SOMER 

Potencia nominal (MVA) 10,7 

Potencia efectiva (KW) 10 

Factor de potencia 0,93 

Frecuencia (Hz) 60 

Tensión (kV) 10 

Fuente: Orazul Energy 

 

 

Central Hidroeléctrica Zaña. 

La Central Hidroeléctrica Zaña (con puesta de operación comercial el año 2019) de 13,2 

MW de propiedad de Empresa Electro Zaña S.A.C, se ubica en Cajamarca, Provincia de 

San Miguel y distrito La Florida, a una altura de 741.20 msnm. Tiene 02 turbinas Francis 

de eje horizontal, cada una con su propio alternador. 

 

Figura 17 

Tubería forzada de Central hidroeléctrica Zaña 
 

Nota. Imagen tomada de Empresa Electro Zaña S.A.C (2022) 

Tabla 5 

Características técnicas de la Central Hidroeléctrica Zaña 
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Descripción Grupo 1 Grupo 2 

Referente a la turbina hidráulica 

Fabricante Global Hydro Global Hydro 

Tipo Francis EH Francis EH 

Altura total (m) 245 245 

Caudal de diseño (m3/s) 3,5 3,5 

Velocidad nominal (rpm) 900 900 

Numero de alabes 20 20 

Referente a generadores   

Fabricante INDAR LSA-900-Z/8 INDAR LSA-900-Z/8 

Potencia nominal (MVA) 7,3 7,3 

Potencia efectiva (KW) 6,6 6,6 

Factor de potencia 0,9 0,9 

Frecuencia (Hz) 60 60 

Tensión (kV) 6,9 6,9 

Nota. Imagen tomada de Empresa Electro Zaña S.A.C 

 

 

Figura 18 

Diagrama unifilar de Central hidroeléctrica Zaña 
 

Nota. Imagen tomada de Osinergmin (2021) 

 

 

Central Hidroeléctrica Las Pizarras. 

La Empresa Eléctrica Rio Doble S.A es propietaria y operadora de la central hidroeléctrica 

Las Pizarras que se ubica entre los distritos de Sexi, Santa Cruz y Catache de la provincia 

de Santa Cruz, Cajamarca. 

La C.H. Las Pizarras de 18 MW, está conformada por dos unidades generadoras con 

turbinas hidráulicas tipo Francis de eje horizontal con una caída bruta de 102.2 metros 

Obtiene su recurso hídrico del río Chancay. Consta de un túnel de aducción de 1 993 m 
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de longitud y 3,45 x 3,45 m de sección, tubería de baja presión de 299 m y 2,75 m de 

diámetro. 

Figura 19 

Grupo hidráulico N° 2 de Central hidroeléctrica Las Pizarras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Imagen tomada de Empresa Eléctrica Rio Doble S.A (2022) 

Tabla 6 

Características técnicas de la Central Hidroeléctrica Las Pizarras 
 

Descripción Grupo 1 Grupo 2 

Referente a la turbina hidráulica 

Fabricante Andritz Andritz 

Tipo Francis eje horizontal Francis eje horizontal 

Altura bruta (m) 1 068 1 068 

Caudal de diseño (m3/s) 11,4 11,4 

Velocidad nominal (rpm) 600 600 

Numero de alabes 13 13 

 Referente a generadores  

Fabricante INDAR LSA-1120-Z/12 INDAR LSA-1120-Z/12 

Potencia nominal (MVA) 9,9 9,9 

Potencia efectiva (KW) 9 9 

Factor de potencia 0,9 0,9 

Frecuencia (Hz) 60 60 

Tensión (kV) 6,6 6,6 

Nota. Imagen tomada de Empresa Eléctrica Rio Doble S.A 

 

 

Figura 20 

Diagrama unifilar de Central hidroeléctrica Las Pizarras 
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Nota. Imagen tomada de Osinergmin (2021) 

 

 

Central Hidroeléctrica Potrero. 

CH Potrero es una central hidroeléctrica de pasada de 19.9 MW que aprovecha el caudal 

del río Crisnejas, en San Marcos, Cajamarca. La central hidroeléctrica fue construida por 

Empresa Eléctrica Agua Azul S.A., subsidiaria de Aluz en 2015 a 2016. La central obtiene 

una altura neta de 125,4 m y un caudal máximo de 18 m³/s. El acoplamiento al SEIN se 

realiza por medio de la L.T. 60 kV S.E. Potrero - S.E. Aguas Calientes, de simple terna 

con 5 km de longitud. Este compuesto por 02 turbinas Francis de 9,95 MW Marca WEG- 

HISA-Brasil. 

 

Figura 21 

Grupos hidráulicos Central hidroeléctrica Potrero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Imagen tomada de Empresa Eléctrica Agua Azul (2022) 

Tabla 7 

Características técnicas de la Central Hidroeléctrica Potrero 
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Nota. Información tomada de Empresa Eléctrica Agua Azul S.A 

Figura 22 

Diagrama unifilar de Central hidroeléctrica Potrero 
 

Nota. Imagen tomada de Osinergmin (2022) 

 

 

Central Eólica Cupisnique. 

Se presenta la siguiente información de la central eólica de Cupisnique. 

• Datos Marco: 

Empresa concesionaria : Energía Eólica S.A. 

Departamento : La Libertad. 

Descripción Grupo 1 Grupo 2 

Referente a la turbina hidráulica 

Fabricante WEG-HISA WEG-HISA 

Tipo Francis eje horizontal Francis eje horizontal 

Altura bruta (m) 125,4 125,4 

Caudal de diseño (m3/s) 18,3 18,3 

Velocidad nominal (rpm) 600 600 

Numero de alabes 13 13 

Referente a generadores   

Fabricante INDAR LSA-1120-Z/12 INDAR LSA-1120-Z/12 

Potencia nominal (MVA) 11,0 11,0 

Potencia efectiva (KW) 9,95 9,95 

Factor de potencia 0,9 0,9 

Frecuencia (Hz) 60 60 

Tensión (kV) 10 10 
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Provincia : Pacasmayo. 

Distrito : Cupisnique. 

Altitud : 20 msnm. 

• Información técnica de la central: 

Potencia efectiva : 81 MW 

Punto de conexión : SE Guadalupe 220 kV. 

Numero de aerogeneradores : 45 de 1,8 MW (3 de reserva) 

N° de circuitos : 6 (4 x 12,6 MW, 1 x14,4 MW y 1 x 16,9 MW) 

Nivel de tensión de trafos : 0,69/30 kV (2,1 kVA) 

Factor de Potencia : 0.85 

Energía media 2021 : 121 GWh (Medido para el año 2021-Fuente: 

COES) 

 

Figura 23 

Distribución de aerogeneradores Central Eólica de Cupisnique 
 

Nota. Imagen tomada de Energía Eólica S.A (2022) 

 

 

• Información relevante: 

La central se ubica entre los puertos de Malabrigo y Puémape, en la pampa de 

Cupisnique, departamento de La Libertad. 

Cuenta con 45 Aerogeneradores de 1,8 MW c/u. en un arreglo en 6 Celdas de 

Transformación de 30 kV. 

Los aerogeneradores son de marca VESTAS, modelo V100 de 1,8 MW, con rotor 

ubicado a barlovento de 03 palas a 120°. 
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Cada aerogenerador, cuenta con caja multiplicadora, alternador, transformador de 

baja a media tensión y equipos de control y seguridad. Cada aerogenerador V100 de 

1,8 MW cuenta con transformador trifásico de celda seca, con enfriamiento forzado 

por aire, montado en la parte trasera de la góndola (siendo sus características las 

siguientes: potencia primaria 2 100 kVA, potencia secundaria 1900 kVA a 600 v, 

potencia secundaria 200 kVA a 480 v, frecuencia de 60 Hz, tensión primaria 30 kV 

y tensión secundaria 690/480 V.) 

La torre del aerogenerador de 3 cuerpos es de 80 m. 

El estudio de impacto ambiental se aprobó mediante R.D. N° 008-2011-MEM/AAE 

del 07.01.11. 

Según el R.S. N° 029- 2011-EM del 15.04.11 se autorizó la Concesión Definitiva de 

Generación. 

Con Documento COES/D/DP-343-2014 del 17.03.2014 se aprobó el Estudio de 

Operatividad de la Central Eólica Cupisnique. 

La inversión realizada fue de 242 MM US$ 

• Información contractual: 

Tipo de contrato : Según subasta RER. 

Fecha de contrato : 31.03.2010. 

Puesta en operación comercial: 30.08.2014 

Precio de energía ofertada : 85 U$/MWh 

 

Figura 24 

Diagrama unifilar de Central Eólica de Cupisnique 

 

 

Nota. Imagen tomada de Osinergmin (2021) 

Central Eólica Duna/ Huambos 

Se presenta la siguiente información de la central eólica Duna. 

• Datos Marco: 

Empresa concesionaria : G.R. Taruca S.A.C./G.R. Painos S.A.C 
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Departamento : Cajamarca. 

Provincia : Chota. 

Distrito : Huambos. 

Altitud : 2 276 msnm. 

• Información técnica: 

Potencia efectiva : 18,4 MW 

Punto de conexión : SE Carhuaquero 138 kV. 

Numero de aerogeneradores : 7 de 2,62 MW 

Tensión de generación : 0.65 kV 

Transformador de potencia : 40/40/5 MVA 138/34,5/22,9 kV 

Transformador de aerogeneradores: 7x2,5 MVA 0,65/34,5 kV 

Energía media 2021 : 7,36 GWh (Medido para el año 2021-Fuente: 

COES) 

 

Figura 25 

Distribución de aerogeneradores Central Eólica Duna 
 

Nota. Imagen tomada de G.R Taruca S.A.C (2022) 

 

 

• Información: 

La Concesión para el desarrollo de la actividad de generación de 18,1 MW, se otorgó 

mediante R.M. N° 509-2017-MEM/DM del 07.12.2017. 

El 13.06.2017, el COES realizo la aprobación del Estudio de Pre Operatividad del 

proyecto. 

La Declaración de Impacto Ambiental se aprobó con fecha 11.07.2017. 
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Consta de 5 áreas liberadas con sus CIRAS con un total de 94,43 ha y cuenta con 40 

contratos de servidumbre en el área concesionada a la central eólica. 

El monto de inversión es de 25,9 MM US$, según lo declarado por la Concesionaria 

en el contrato. 

• Información contractual: 

Tipo de contrato : Según subasta RER. 

Firma de contrato : 17.05.2016. 

Puesta en operación comercial: 30.08.2020 

Precio de energía ofertada : 51,79 U$/MWh 

 

Figura 26 

Diagrama unifilar de Central Eólica Duna y Huambos 
 

Nota. Imagen tomada de Osinergmin (2021) 

 

 

3.1.3 Demandas principales. 

Se presenta el cuadro de cargas principales tomada del anuario de diagrama unifilares 

2020 publicado en Osinergmin. 

https://www.osinergmin.gob.pe/seccion/institucional/regulacion- 

tarifaria/publicaciones/regulacion-tarifaria 

 

 

Tabla 8 

Cuadro de cargas especiales AD 2 y AD3 
 

Tipo de Carga Denominación Máxima demanda (MW) 

 Minera Shahuindo 32 

 Minera Yanacocha 63 

https://www.osinergmin.gob.pe/seccion/institucional/regulacion-tarifaria/publicaciones/regulacion-tarifaria
https://www.osinergmin.gob.pe/seccion/institucional/regulacion-tarifaria/publicaciones/regulacion-tarifaria
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 Grupo Pesquero- Malabrigo 28 

Especial Olmos 7 

 Cementos Norte Pacasmayo 40 

 Minera Aurífera Retama 17 

 Consorcio Minero Horizonte 12 

 Minera La Arena 30 

 Viru 15 

 Goldfiels 25 

 Total 269 

Nota. Información tomada de Osinergmin (2021) 

 

 

Tabla 9 

Cuadro de cargas ciudad AD 2 y AD3 
 

Tipo de Carga Denominación Máxima demanda (MW) 

 Chiclayo 85 

 Chiclayo Rural 9 

 Lambayeque 25 

Especial Cajamarca rural 40 

 Chiclayo baja densidad 17 

 Guadalupe 22 

 Trujillo 99 

 Otuzco 26 

 Viru 5 

 Cajamarca 50 

 Jaén 20 

 Bambamarca-Chota-Cutervo 30 

 Chimbote 135 

 Total 563 

Nota. Información tomada de Osinergmin (2021) 

 

 

3.1.4 Redes de transmisión involucradas. 

Se presenta corte del diagrama unifilar de las AD2 y AD3 involucradas en el estudio según 

Informe N° 188-2022-GART que norma la fijación de los precios en barra para el periodo 

mayo 2022-abril 2023. 
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En los anexos se detallan los diagramas unifilares de las Empresas Electronorte ELNO e 

Hidrandina que permitieron configurar el modelo de influencia de la Central 

Termoeléctrica de Reserva Fría de Eten. 

 

Figura 27 

Corte del Diagrama unifilar del SEIN. 
 

Nota. Imagen tomada de Osinergmin (2022) 

 

 

 

3.1.5 Software Power World. 

El software Power World es un programa robusto que permite simular modelos de 

Sistemas Eléctricos de Potencia, a través de un entorno gráfico en el menú edición se 

diseña el sistema requerido con las subestaciones, cargas, unidades de generación y redes 

transmisión, a los cuales se ingresan los parámetros eléctricos según como corresponda. 
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Luego se para el menú de Simulación en el cual se detallan las características de la 

operación del sistema eléctrico, permitiendo la generación de reportes de operación, flujo 

de carga y potencia a través de las redes de transmisión según el nivel de tensión, 

identificándose el nivel de saturación de la red, con lo cual se analiza el estado del sistema 

eléctrico estudiado. 

 

Permite el ingreso de los componentes necesarios para modelizar un sistema eléctrico de 

potencia, el nivel de tensión está en kV o en valor de potencia unitaria, se puede ingresar 

valores de resistencia, reactancia y susceptancia de las líneas de transmisión en valores de 

potencia unitaria en base máximo de 500 kV. 

El modo de simulación permite la solución de un flujo de potencia según los métodos de 

newton-Raphson o gauss Siegel en modo de menor distancia o despacho económico al 

mínimo costo de operación. A través de un conjunto de bucles de simulación se reporta 

las condiciones de operación del sistema, para ello la velocidad de simulación, hora de 

inicio y culminación de la simulación, así como la tolerancia de la convergencia, número 

de iteraciones para la solución de un flujo. 

Las 02 opciones de métodos de solución son, la primera es del tipo Single Solution, con 

lo cual el programa reporta la solución óptima del flujo de potencia, partiendo desde el 

tiempo de inicio de la simulación y con las condiciones de carga de diseño del modelo y 

la segunda opción que permite una solución del sistema en forma continua, desde la hora 

de inicio hasta la hora final, mostrándose en los diferentes campos del menú de diseño los 

valores resultantes del flujo de potencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 28 
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Presentación de entorno de simulación en Power World. 
 

 

Nota. Imagen tomada de Flores y Vega (2014 
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3.2 Método. 

3.2.1 La Investigación realizada es del tipo: pre-experimental, descriptiva y cuantitativa. 

 

3.2.2 El diseño es pre-experimental, en este caso el investigador se aproxima a una 

investigación experimental pero no cuenta con los medios de control lo suficiente que 

permite la validez interna. Se mide el sujeto o grupo de sujetos (seguridad del SEIN), 

realizandose mediciones en condiciones de emergencia con la operación de la Central 

Termoeléctrica de Reserva fría de Eten (variable independiente) 

 

X 

G.E O1 O2 

 
O1: Seguridad del SEIN sin condiciones de emergencia. 

O2: Seguridad del SEIN con condiciones de emergencia. 

X: Operación de la Central Termoeléctrica de Reserva fría de Eten. 

G.E: Sistema eléctrico conformado por los departamentos de La Libertad y 

Lambayeque. (AD 2 y AD3) 

 

3.2.3 Metodología de cálculo: 

Se presenta la siguiente para obtener los resultados y discusión del presente informe: 

• Determinar los indicadores de generación de la Central de Reserva fría de Eten. 

El Heat Rate o Tasa de Calor (H.R): Es el indicador energético que permite la 

comparación del flujo de combustible con la potencia efectiva generada. 

 

H. R = 
mc 

P𝐸 

kg 
(
MWh

)… … … (1) 

 

 
Costo Variable combustible: Es un Indicador de desempeño económico que permite la 

cuantificación del consumo de combustible empleado para la generación de una unidad 

de energía, y se calcula según la siguiente expresión: 

 
U$ 

CVC = H. R ∗ Precio del combustible (
MWh

)… … … (2) 
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Costos Variables No Combustibles: Esta referido al costo asociado a la operación de las 

centrales Termoeléctricas en la cual no se involucra al combustible, y están involucrados 

los costos de mantenimiento, generales, entre otros, según lo establecido por el Informe 

Nº 188-2022 GART-OSINERGMIN, 

Los costos Variables totales se determinan según la ecuación: 

CVT = CVC + CVNC ........................ (3) 

 
• Se modeliza en el Power World las AD2 y AD3. Se ejecuta el comportamiento en Estado 

normal para diversas condiciones de operación. 

• Se determinaron las contingencias de ruptura de confiabilidad del SEIN en las AD2 y 

AD 3. 

• Se estimo el comportamiento de la central de reserva fría de Eten en condición normal 

y emergencia en las AD2 y AD 3. 

• Se estimo el comportamiento de la central de reserva fría de Eten en condición de 

emergencia con ruptura de flujo de energía en las AD2 y AD3. 
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IV. Resultados y discusión. 

4.1 Análisis situacional. 

4.1.1 Desempeño de la central térmica de reserva fría de Eten. 

Según la tabla N° 1 y con el valor del costo unitario del Petróleo puesto en planta de 

1307,43 U$/Ton (Según Informe N° 188-2022-GART-OSINERGMIN) se determina los 

valores del Heat Rate para cada porcentaje de carga. Para el caso de 215,9 MW 

correspondiente al 100 % de carga. 

𝑔𝑎𝑙𝑜𝑛 

H. R = 
16 054 

( ℎ𝑜𝑟𝑎 ) ∗ 3,248 
𝑘
 1 𝑀𝑊 

∗ 
𝑘𝑔 

= 0,241 
215,9 MW 𝑔𝑎𝑙𝑜𝑛 1 000 𝑘𝑊 𝑘𝑊ℎ 

 
 

 
Se determino el valor del costo variable combustible: 

𝑇𝑜𝑛 𝑈$ 𝑈$ 
CVC = 0,241 

𝑀𝑊ℎ 
∗ 1 307,43 

𝑇𝑜𝑛 
= 315,09 

𝑀𝑊ℎ
 

 
Asi mismo el valor del costo variable no combustible según Informe Nº 188-2022 GART- 

OSINERGMIN, es igual a 4 U$/MWh. 

CVT = 315,09 + 4 = 319,09 U$/MWh 

 
Figura 29 

Comportamiento del CVC vs Porcentaje de carga 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 
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Para la determinación de la confiabilidad del suministro en modo de emergencia se 

determina la autonomía del consumo de combustible, en el hipotético caso de ruptura de 

la cadena de suministro de combustible desde los terminales del puerto de Salaverry hasta 

puerto Eten. 

Al 100 % de carga = 215.9 MW. 

 

𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑡𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑎 = 

2 ∗ 7 750 𝑚3 ∗ 
 1 𝑙𝑖𝑡𝑟𝑜 

 
0,001 𝑚3 

 

16 054 
𝑔𝑎𝑙𝑜𝑛 

∗ 
3,678 𝑙𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠 

 
= 262 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 

ℎ𝑜𝑟𝑎 𝑔𝑎𝑙𝑜𝑛 

 

Al 80 % de carga = 215.9 MW. 

 

𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑡𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑎 = 

 

2 ∗ 7 750 𝑚3 ∗ 
 1 𝑙𝑖𝑡𝑟𝑜 

 
0,001 𝑚3 

 

13 259 
𝑔𝑎𝑙𝑜𝑛 

∗ 
3,678 𝑙𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠 

 
 

 
= 317 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 

ℎ𝑜𝑟𝑎 𝑔𝑎𝑙𝑜𝑛 
 
 

 
4.1.2 Caracterización de AD-2 y AD-3. 

Seguidamente se detalla la ubicación de la oferta y demanda de energía electrica en AD- 

2 y AD-3. 

• Barra Chiclayo 220 kV. 

Oferta = 0. 

Demanda= 127 MW. (Chiclayo 85 MW, Chiclayo baja densidad 17 MW, Lambayeque 

25 MW) 

 

• Barra Eten 220 kV. 

Oferta=397,2 MW (Central Termoeléctrica Recka 181,3 MW, Central Termoeléctrica 

Reserva Fría Eten 215,9 MW). 

Demanda= 0 

 

 

• Barra Carhuaquero 220 kV. 

Oferta= 122 MW. (Central Hidroeléctrica Carhuaquero 104 MW, Central Hidroeléctrica 

Las Pizarras 18 MW). 

Demanda= 0. 
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• Barra Carhuaquero 138 kV. 

Oferta= 20 MW. (Central Hidroeléctrica Potrero 20 MW). 

Demanda= 81 MW. (Chiclayo rural 9 MW, Cajamarca rural 40 MW, Olmos 7 MW, 

Goldfiels 25 MW) 

 

• Barra Cutervo 138 kV. 

Oferta= 36 MW. (Central Eólica Duna 18 MW, Central Eólica Huambos 18 MW) 

Demanda= 30 MW. (Bambamarca-Chota-Cutervo 30 MW). 

 

• Barra Jaén 138 kV. 

Oferta= 0 MW. 

Demanda= 20 MW. (Jaén 20 MW). 

 

• Barra Guadalupe 220 kV. 

Oferta= 115 MW. (Central Eólica Cupisnique 81 MW, Central Hidroeléctrica Gallito 

Ciego 34 MW). 

Demanda= 90 MW. (Cementos Norte Pacasmayo 40 MW, Grupo Pesquero Malabrigo 28 

MW, Guadalupe 22 MW) 

 

• Barra Trujillo 220 kV. 

Oferta= 0 MW. 

Demanda= 130 MW (Trujillo 99 MW, Viru 5 MW, Otuzco 26 MW). 44 MW (Viru 15 

MW, Minera Aurífera Retama 17 MW, Consorcio Minero Horizonte 12 MW) 

 

• Barra Cajamarca 220 kV. 

Oferta= 13,2 MW. (Central Hidroeléctrica Zaña 13,2 MW) 

Demanda= 50 MW (Cajamarca 50 MW), 125 MW (Minera Yanacocha 63 MW, 

Shahuindo 32 MW, Minera La Arena 30 MW) 

 

• Barra Chimbote 220 kV 

Oferta= 0 MW. 

Demanda= 135 MW. 
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• Barra Huallanca 220 kV. 

Oferta= Desde SEIN-Paramonga 675 MW. 

Demanda= 40 MW. 

 

4.2 Modelamiento del área de estudio AD-2 y AD-3. 

4.2.1 Caso 1-Flujo de potencia en AD-2 y AD-3. 

Se opera con el Flujo de potencia entre las barras Eten 220-Chiclayo 220 y Eten 220- 

Guadalupe 220 abiertas, con lo cual la Central Termoeléctrica Reserva Fría Eten está en 

condición de espera. Además, el flujo de potencia entre la SE Trujillo 220 kV a Cajamarca 

220 kV abierta, con el flujo de potencia hacia Cajamarca proviene desde la Barra 

Huallanca 220 kV. 

Se encuentran en operación todas las centrales de energía del departamento de 

Lambayeque, Cajamarca y La libertad y 675 MW provenientes de la Barra de Huallanca 

220 Kv con lo cual se suma 982,05 MW. Las perdidas en la red de transmisión suman 

110,05 MW representando 11,20% para poder cubrir una demanda de 872 MW. No se 

requiere de un flujo de potencia desde el AD-1 (Barra Piura 220 kV) 

En condición normal de AD-2 y AD-3, la Central Termoeléctrica de Reserva Fría de Eten 

y Central Termoeléctrica Recka se encuentran en modo de espera o stand by. 

Los 675 MW inyectados en la Barra de Huallanca 220 kV dan la sostenibilidad a la AD- 

2 y AD-3, el flujo es inyectado hacia Cajamarca (168,6 MW) y 466,8 MW hacia las Barras 

Chimbote 220 kV, Trujillo 220 kV Guadalupe 220 kV llegando a Chiclayo 220 kV un 

total de 86,4 MW. La sostenibilidad de la Barra de Chiclayo también presenta la 

contribución de la Barra Carhuaquero 220 kV con 40,5 MW. 

La generación de energía en la Barra Carhuaquero 220 kV contribuyen con la 

sostenibilidad de la zona norte de Cajamarca con 78,9 MW adicionales a la generación de 

energía de las Centrales Eólicas de Duna y Huambos y la Central hidroeléctrica de 

Potrero. 
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Figura 30 

Caso inicial Flujo de potencia en AD-2 y AD-3 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 
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4.2.2 Caso 2 Emergencia -Indisponibilidad de Central Eólica de Cupisnique. 

Se tiene indisponibilidad de Central Eólica de Cupisnique en la Barra Guadalupe 220 kV. 

Entre en operación la Central Termoeléctrica de Reserva Fría de Eten con 215,9 MW, lo 

cual resulta más técnico que generar la falta de generación en la Barra de Huallanca 220 

kV. 

La oferta de generación es de 916,05 MW, con pérdidas iguales a 44,05 MW, que 

representa 4,86 % del porcentaje de perdidas en la red de transmisión para cubrir la 

demanda de 872 MW en AD-2 y AD-3. La Barra de Huallanca 220 kV contribuye con 

475 MW (200 MW menos que lo generado en la situación normal, Caso 1) 

La inyección de energía se hace hacia la Barra Guadalupe 220 kV con 215,8 MW con la 

finalidad de cubrir en parte con la demanda de la barra Trujillo 220 kV. 

De no operar la Central Termoeléctrica de Reserva Fría de Eten se hubiese generado 881 

MW desde la Barra de Huallanca 220 kV con pérdidas en la transmisión de 237,60 MW, 

lo que representa 21,41 %. Generándose 1 109,51 MW para cubrir 875 MW en AD-2 y 

AD-3 (ver Anexo 1) 

 

4.2.3 Caso 3 Emergencia -Indisponibilidad de Central Hidroeléctrica Carhuaquero. 

Se tiene indisponibilidad de Central Hidroeléctrica de Carhuaquero en la Barra 

Carhuaquero 220 kV. Entre en operación la Central Termoeléctrica de Reserva Fría de 

Eten con 215,9 MW, lo cual resulta más técnico que generar la falta de generación en la 

Barra de Huallanca 220 kV. 

La oferta de generación es igual a 936,73 MW, con pérdidas iguales a 64,74 MW lo que 

representa un 6,91 % del porcentaje de perdidas en la red de transmisión para cubrir la 

demanda de 872 MW en AD-2 y AD-3. La Barra de Huallanca 220 kV contribuye con 

519 MW (156 MW menos que lo generado en la situación normal, Caso 1) 

La inyección de energía se hace hacia la Barra Guadalupe 220 kV con 215,9 MW con la 

finalidad de cubrir en parte con la demanda de la barra Trujillo 220 kV y la Barra Chiclayo 

220 kV. 

De no operar la Central Termoeléctrica de Reserva Fría de Eten el sistema hubiese 

colapsado tal como se observa en el Anexo 2, Con lo cual se concluye que la Central 

Hidroeléctrica Carhuaquero tienen una función importante en la confiabilidad de AD-2 

principalmente, del mismo modo la presencia de la Central Termoeléctrica de Reserva 

Fría de Eten. 
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Figura 31 

Caso emergencia con salida de servicio de central eólica Cupisnique ubicada entre AD-2 y AD-3 
 

 

 

Nota. Elaboración propia 



67  

 

 

Figura 32 

Caso emergencia con salida de servicio de central hidroeléctrica Carhuaquero en AD-2 

 

 

Nota. Elaboración propia 
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4.2.4 Caso 4 Emergencia -Indisponibilidad de Generación en Barra Carhuaquero 220 kV 

y 138 kV. 

Se tiene indisponibilidad de la Central Hidroeléctrica de Carhuaquero, Central 

Hidroeléctrica Las Pizarras y Central Hidroeléctrica Potrero en las Barras Carhuaquero 

220 y 138 kV. Entre en operación la Central Termoeléctrica de Reserva Fría de Eten con 

215,9 MW, inyectando energía a las Barras de Chiclayo y Guadalupe. 220 kV. 

La oferta de generación es igual a 950,28 MW, con pérdidas iguales a 78,28 MW lo que 

representa un 8,23 % del porcentaje de perdidas en la red de transmisión para cubrir la 

demanda de 872 MW en AD-2 y AD-3. La Barra de Huallanca 220 kV contribuye con 

570 MW inyectando energía a las barras de Cajamarca y Trujillo 220 kV. 

La inyección de energía se hace hacia la Barra Guadalupe y Chiclayo 220 kV con 215,9 

MW. 

 

4.2.5 Caso 5 Emergencia -aislamiento de la Barra Trujillo 220 kV desde AD-3. 

Se tiene indisponibilidad de las redes desde Cajamarca-Trujillo y Chimbote-Trujillo. 

Todas las centrales de generación de AD-2 operativas, además de Central Termoeléctrica 

Reserva Fría Eten al 100 % y Central Termoeléctrica Recka generando 31 MW. 

La oferta de generación es igual a 540,02 MW, con pérdidas iguales a 18,02 MW lo que 

representa un 3,33 % del porcentaje de perdidas en la red de transmisión para cubrir la 

demanda de 522 MW en AD-2 y AD-3. 

Desde la barra de Eten se inyecta energía hacia la Barra de Guadalupe 220 kV y hacia la 

Barra Trujillo 220 kV. 
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Figura 33 

Caso emergencia con salida de servicio de centrales hidroeléctricas ubicadas en SE Carhuaquero en AD-2 

 

Nota. Elaboración propia 
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Figura 34 

Caso emergencia aislamiento de SE Trujillo desde AD-3 

 

Nota. Elaboración propia 
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4.2.6 Caso 6 Emergencia -Indisponibilidad desde las Barras de Trujillo y Chimbote de 

AD-3. 

Se tiene indisponibilidad de las redes de transmisión desde Barra Cajamarca a Barra 

Trujillo en 220 kV y Barra Huallanca a Barra Chimbote 220 kV. Entra en operación la 

Central Termoeléctrica de Reserva Fría de Eten con 215,9 MW y Central Termoeléctrica 

de Recka de 181,3 MW, inyectando energía a las Barras de Chiclayo y Guadalupe. 220 

kV. Existe un flujo de energía proveniente desde la zona norte a través de la Barra de 

Piura 220 kV con un flujo de potencia igual a 4,2 MW, para poder dar estabilidad a la 

cobertura de la demanda la cual debe cubrir hasta la barra de Chimbote 220 kV. 

La oferta generada es de 694,05 MW, con pérdidas iguales a 37,05 MW que representa 

5,33 % del porcentaje de perdidas en la red de transmisión para cubrir la demanda de 657 

MW en AD-2 y AD-3. La Operación de la Central Termoeléctrica de Reserva Fría se hace 

insuficiente para poder cubrir la condición de emergencia. 

 

4.2.7 Caso 7 Emergencia -Indisponibilidad desde las Barras de Trujillo y Chimbote de 

AD-3. 

Se tiene indisponibilidad de las redes de transmisión desde Barra Huallanca a Cajamarca 

en 220 kV y Barra Huallanca a Barra Chimbote 220 kV. Entra en operación la Central 

Termoeléctrica de Reserva Fría de Eten con 215,9 MW y Central Termoeléctrica de Recka 

de 181,3 MW, inyectando energía a las Barras de Chiclayo y Guadalupe. 220 kV. Existe 

un flujo de energía proveniente desde la zona norte a través de la Barra de Piura 220 kV 

con un flujo de potencia igual a 230 MW, con un porcentaje de saturación de la red de 

78%, con lo cual se brinda estabilidad a la cobertura de la demanda la cual debe cubrir 

hasta la barra de Chimbote 220 kV. 

La oferta de generación es igual a 932,80 MW, con pérdidas iguales a 100,80 MW que 

representa 10,80 % del porcentaje de perdidas en la red de transmisión para cubrir la 

demanda de 832 MW en AD-2 y AD-3. La Operación de la Central Termoeléctrica de 

Reserva Fría se hace insuficiente para poder cubrir la condición de emergencia. 
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Figura 35 

Caso emergencia aislamiento de SE Chimbote y Cajamarca desde SE Huallanca 

 

 

Nota. Elaboración propia 



73  

 

Figura 36 

Caso emergencia aislamiento de AD-2 y AD-3 de SE Huallanca 

 

 

Nota. Elaboración propia 
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4.3 Alternativas de solución para evitar el estado de emergencia. 

4.3.1 Alternativa 1 para Caso 6. 

Se instala una red de transmisión desde Barra Cajamarca a Barra Chiclayo 220 kV. Con 

lo cual se corta el flujo de potencia desde Barra Piura AD-1 a AD-2. 

Entra en operación la Central Termoeléctrica de Reserva Fría de Eten con 215,9 MW y 

Central Termoeléctrica de Recka de 181,3 MW, inyectando energía a las Barras de 

Chiclayo y Guadalupe. 220 kV. El flujo de potencia faltante proviene de la Barra 

Huallanca 220 kV con un total de 201 MW. 

La oferta generada es de 915,37 MW, con pérdidas iguales a 43,37 MW que representa 

un 4,74 % del porcentaje de perdidas en la red de transmisión para cubrir la demanda de 

872 MW en AD-2 y AD-3. La Operación de la Central Termoeléctrica de Reserva Fría se 

hace suficiente para poder cubrir la condición de emergencia. 

 

4.3.2 Alternativa 2 para Caso 6. 

Se instala una red de transmisión desde Barra Cajamarca a Barra Chiclayo 220 kV. Con 

lo cual se corta el flujo de potencia desde Barra Piura AD-1 a AD-2. 

Entra en operación la Central Termoeléctrica de Reserva Fría de Eten con 215,9 MW, 

inyectando energía a las Barras de Chiclayo y Guadalupe 220 kV. El flujo de potencia 

faltante proviene de la Barra Huallanca 220 kV con un total de 425 MW. 

La oferta generada es igual a 946,69 MW, con pérdidas iguales a 74,09 MW que 

representa 7,82 % del porcentaje de perdidas en la red de transmisión para cubrir la 

demanda de 872 MW en AD-2 y AD-3. La Operación de la Central Termoeléctrica de 

Reserva Fría se hace suficiente para poder cubrir la condición de emergencia. La Central 

Termoeléctrica permanece en reserva. 
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Figura 37 

Alternativa 1-Caso 6 

 

 

Nota. Elaboración propia 
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Figura 38 

Alternativa 2-Caso 6 

 

 

Nota. Elaboración propia 
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4.3.3 Alternativa 1 para Caso 7. 

Se deberá tener una carga proveniente de la SE Paramonga equivalente a 395 MW en la 

SE Chimbote 220 kV. Con lo cual se corta el flujo de potencia desde Barra Piura AD-1 a 

AD-2. 

Entra en operación la Central Termoeléctrica de Reserva Fría de Eten con 215,9 MW, 

inyectando energía a las Barras de Chiclayo y Guadalupe. 220 kV. No se cuenta con flujo 

de potencia proveniente de la Barra Huallanca 220 kV. 

La oferta generada es de 916,99 MW, con pérdidas iguales a 84,88 MW que representa 

un 9,25 % del porcentaje de perdidas en la red de transmisión para cubrir la demanda de 

832 MW en AD-2 y AD-3. La Operación de la Central Termoeléctrica de Reserva Fría se 

hace suficiente para poder cubrir la condición de emergencia. 
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Figura 39 

Alternativa 1-Caso 7 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 
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4.4 Discusión de Resultados. 

• Según la tesis de Balarezo, García, Valente y Zambrano (2017), se considera que la 

estabilidad de un sistema eléctrico depende de la magnitud de la reserva de generación 

por tal motivo ante la presencia de contingencias se justifica la implementación de las 

centrales de Reserva Fría, principalmente de la Puerto Eten que es motivo de análisis 

de la investigación. Se coincide con la tesis anterior en el sentido de que la central de 

Reserva Fría cumple una función de cubrir la demanda en las AD-2 y AD-3 en 

situaciones de emergencia tal como se presentan los casos de indisponibilidad de la 

central eólica de Cupisnique, indisponibilidad de la generación en la barra de 

Carhuaquero 220 kV, indisponibilidad de las redes de transmisión comprendidas entre 

las Barras Cajamarca a Barra Trujillo y desde la Barra Chimbote a Barra Trujillo. En 

otros casos de indisponibilidad de redes opera en paralelo con la Central 

Termoeléctrica de Recka, 

 

Tal como lo manifiesta la Consultora Deloitte & Touche (2015), se trata de remediar 

las posibles contingencias en el Sistema de Energía, con la instalación de centrales de 

reserva fría, las cuales en si representan un costo por su condición de espera la cual ha 

sido trasladada a los usuarios para ser pagado. Del mismo modo los costos de la central 

de Reserva Fría de Puerto Eten son de 319,09 U$/MWh valor que se le asigna como 

cargo Unitario por Compensación por Seguridad de Suministro según lo dispuesto por 

el Procedimiento "Compensación Adicional por Seguridad de Suministro" (en adelante 

“el Procedimiento”), aprobado según Resolución Nº 651-2008-OS/CD, y modificado 

con Resolución Nº 152-2012-OS/CD, con el objetivo de incluir en dicho cargo las 

unidades de generación de las centrales termoeléctricas de reserva Fría de Generación, 

con lo cual se justifica su presencia en el pool de generación y su costo el cual es muy 

superior al costo de la energía de generación que oscila en promedio 35-40 U$/MWh. 

 

Se concuerda con la tesis de Flórez (2008), quien manifiesta que la reserva rotante 

mantiene la cobertura de electricidad al momento de presentarse una contingencia, con 

lo cual deberá tener un alto indicador de disponibilidad y debe ser suficiente para 

garantizar una efectiva sustitución en la generación en el caso de presentarse una falla, 

del mismo modo esta la figura de la reserva fría ante la presencia de contingencias 
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mayores. Para nuestro caso la central termoeléctrica de reserva fría cubre la demanda 

en AD-2 y AD-3 en los 07 casos presentados, ya sea por indisponibilidad de una central 

con RER , o un grupo de centrales hidráulicas o cuando existe indisponibilidades de 

las redes de transmisión. 

 

A diferencia de Garayar (2017), quien realizo una investigación sobre la central 

termoeléctrica de reserva fría de Ilo de 500 MW en diversas condiciones de emergencia 

en el Sistema Eléctrico Sur, obteniéndose un costo variable combustible de 278.76 

U$/MWh (con un costo unitario de hace 5 años del petróleo BD5); realizando un total 

de 12 escenarios de posibles condiciones de emergencia, asi como Vega y Flores 

(2014) presentaron 10 escenarios de emergencia para la central de reserva fría de Talara 

de 200 MW con un costo variable combustible de 263.88 U$/MWh , del mismo en el 

presente estudio se presentan 7 escenarios de emergencia en la cual la central 

termoeléctrica de reserva fría de Eten opera en paralelo con flujo proveniente de AD- 

1 en algún caso para hacer sostenible la demanda. El costo del petróleo genero un costo 

variable combustible de 319,09 U$/MWh y además su sostenibilidad se basa en la 

capacidad de almacenamiento de 02 depósitos de petróleo BD5 que la dan una 

autonomía de hasta 262 horas operando a plena carga. 
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V. Conclusiones y Recomendaciones. 

 

Conclusiones. 

 

• Se determinaron los indicadores de generación de la central termoeléctrica de reserva 

fría de Eten con 215,9 MW, obteniéndose un Heat Rate de 0,241 kg/kWh , un costo 

variable de combustible de 215,09 U$/MWh ;y un costo variable total de 319,09 

U$/MWh; del mismo modo tiene una autonomía de 262,3 horas operando al 100 % de 

carga y 317 horas operando al 80 % de carga. 

 

• Se obtuvierón las contingencias a evaluar para las condiciones de emergencia de AD-2 

y AD-3, que son las zonas de influencia de la central termoeléctrica de reserva fría de 

Eten, siendo: la indisponibilidad de la central eólica de Cupisnique en la Barra de 

Guadalupe, la indisponibilidad de las Centrales Hidroeléctricas Carhuaquero, Las 

Pizarras y Potrero, así como las indisponibilidades de las líneas de transmisión desde la 

Barra de Huallanca o desde la barra de Chimbote hasta la Barra de Trujillo. 

 

 

• Se determinarón las condiciones normales de operación en que se encuentran operativas 

todas las Centrales Hidroeléctricas y RER de AD-2 y AD-3 sumando 982,05 MW con 

un porcentaje de pérdidas en la transmisión de 11,20% para cubrir una demanda de 872 

MW. En condición normal de AD-2 y AD-3, la Central Termoeléctrica de Reserva Fría 

de Eten y Central Termoeléctrica Recka se encuentran en modo de espera o stand by. 

 

 

• Para el caso de emergencia por indisponibilidad de la Central Hidroeléctrica de 

Carhuaquero, Central Hidroeléctrica Las Pizarras y Central Hidroeléctrica Potrero en 

las Barras Carhuaquero 220 y 138 kV, la Central Termoeléctrica de Reserva Fría de Eten 

con 215,9 MW, debe inyectar energía a las Barras de Chiclayo y Guadalupe. 220 kV. 

La oferta de generación es igual a 950,28 MW, 8,23 % del porcentaje de perdidas en la 

red de transmisión para cubrir la demanda de 872 MW en AD-2 y AD-3. 

 

 

• Para el caso de emergencia con indisponibilidades de la red de transmisión como es en 

la Alternativa 1-caso 7, se tiene la indisponibilidad de las redes de transmisión desde 
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Barra Huallanca a Cajamarca en 220 kV y Barra Huallanca a Barra Chimbote 220 kV, 

entra en operación la Central Termoeléctrica de Reserva Fría de Eten con 215,9 MW y 

Central Termoeléctrica de Recka de 181,3 MW, y además se requiere un flujo de 

potencia de 230 MW proveniente desde la zona norte a través de la Barra de Piura 220 

kV, para brindar estabilidad a la cobertura de la demanda la cual debe cubrir hasta la 

barra de Chimbote 220 kV. La oferta de generación es igual a 932,80 MW, con pérdidas 

de transmisión de 10,80 % para cubrir la demanda de 832 MW en AD-2 y AD-3. 
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Recomendaciones 

 

 

• Se recomienda hacer un balance de flujo de potencia teniendo en cuenta las proyecciones 

de la demanda futura y proyectos de generación al corto y mediano plazo para verificar 

el cumplimiento contractual de la central de reserva fría de Eten para operar en 

condiciones de Emergencia en AD-2 y AD-3, las cuales son sus zonas de influencia. 

 

• Está pendiente la capacidad de respuesta a la autonomía de la central de reserva fría de 

Eten la cual es de 262 horas operando a plena carga, la cual es función de la distancia de 

los puntos de suministro de combustible, en este caso el Puerto de Salaverry, y el número 

y capacidad de las cisternas de petróleo que deberían tenerse para aumentar las horas de 

confiabilidad de la operación de la central de reserva fría de Puerto Eten. 

 

• Se encuentra por reforzar la red de transmisión de la zona de Cajamarca Norte, la cual 

es aún insuficiente la energía suministrada por las centrales Eólicas de Huambos y Duna, 

si es el caso que se requiere incrementar la frontera energética en esa zona fronteriza. 
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Anexo 5 Centrales de Reserva fría del Perú. 
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